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DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

  
  

! NOTARIA VIGESIMA 

QUITO - ECUADOR 

  

e 

TRANSFORMACION DE "INDUSTRIAS ORO 

COMPAÑIA LIMITADA" EN "INDUSTRIAS ORO SOCIEDAD - 

ANONIMA" . -- CAPITAL SOCIAL: Ss/. 20'000.000,00 

rd 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del- 

Ecuador, hoy día Sábado treinta (30) de Marzo de - 
  

mil novecientos ochenta y cinco, ante mí Doctor Gui - 

po a e tn O 
mk 

PR TR a, sp 

llermo Buendía Endara, Notario Vigésimo del Cantón 
  

A e a aa 

Quito, comparece el señor JUAN CHTRIBOGA. LEON, en su 
  

A A O 

cios de la misma, conforme consta de la documentación 

  _a otorgarla procede, de conformidad con la minuta que 

a STA a 

calidad « de Gerente y Representante Legal de la Empre= ||| 
o   

sa "INDUSTRIAS ORO COMPAÑIA LIMITADA" Y debidamente 
A A CR E 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de So- 

que se agrega. El compareciente es ecuatoriano, ma - 

yor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar 

y obligar a su Representada, domiciliado en esta ciu- 

dad y a quien de conocerle doy fe. Bien instruído - 

por mí el Notario, sobre el objeto y resultados de - 

esta Escritura de Transformación de Compañía Limita- 

da en Sociedad Anónima, que libre y voluntariamente - 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo, es - 

    el siguiente:- "SEÑOR NOTAR IO0O:- Sír- 
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su 

vase incorporar en su registro de escrituras públicas, * 
  

+ — A a 

una de la Cual Aparezca la de TRANSFORMACIÓN DE COM 

PAÑIA, que yo JUAN CHIRIBOGA LEON, Gerente de "IN- 

DUSTRIAS ORO COMPAÑIA LIMITADA”, tengo a bien cele- 

barr de conformidad con los suguientes "Antecedentes!', 

estipulaciones y contrato social que se estipulan a- 

continuación:- ANTECEDENTES:- a) Se halla legal- rv 
a as AA AN A A A a 

mente constituída la Empresa "INDUSTRIAS ORO COMPAÑIA 
e ia 

  

  

LIMITADA”, _—Smpresa que ; se integró mediante escritura 

pública celebrada el día a vginte/bs enero ás 1 mil hove- 

cientos sesenta y y nueve,/ante el Notario Doctor / Ul- 

  

  e a e e e 

piano Gaybor Hora, /Acbidanente aprobada mediante Sen 
  

  

ochenta y tres/ánte el Notario Vigésimo/de este Can- 

  
  

tencia pronunciada por el Juez Sexto Provincial de - 

Pichincha el veintiuno he enerofde mil novecientos- 

Sesenta Y nueve, /Ánscrita en el Registro Mercantil,- 

el veintinueve Áo enero 4de mil novecientos sesenta y-” 

nueve.- Con posterioridad se han celebrado varias - 

escrituras de aumento de Capital y reforma y codifi- 
  

cación de Estatutos, hasta la Gltima escritura que se 

_ Otorgó el día primero/de diciembre Áe mil novecientos 
F 

tón/Doctor Guillermo Buendía entera lediante la cual-/. 

se elevó el capital de/Cinco millones de sucres (S/ ..| 

5'000, 000,00) a Nueve millones ciento cincuenta y siel 

te mil sucres (s/. 9.157.000, 00) se procedió a la 

Reforma Y Codificación de Estatutos; escritura esta- 

última que fue aprobada ns Resolución Número- 

Once mil ochocientos sesentay pronunciada por la su-   
  

   



po, 19 a 

  

-2- DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

perintendencia de Compañías, el veintitrés bo maxzo-/ 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro/s inscrita en - 

el Registro Mercantil el día treinta Ááe marzo/de mil 

  

o ¿p 
novecientos ochenta y cuatro/- hb) La Junta Géneral+t 

4 - o 

Extraordinaria de Socios de la Compañía reunida el - 
5 o - A 

día veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta ¡NH 7-44 6 e NE REE VE 

y Cuatro, ratificó la decisión adoptada por otra Jun dal 
A o A Po - — 

ta Extraordinaria ocurrida el día veintiséis de julicd 
Ss A A A A A - - 

de mil novecientos ochenta y cuatro en el sentido de 

transformar la Compañía de Responsabilidad Limitada- 
10 AAA 

nr a que se indica anteriormente, en COMPAÑIA ANONIMA, de- 

cisión que se adoptó por unanimidad de votos de los- 
12 o A Ñ 

concurrentes, conforme consta del acta correspondien- 
13 o o . 

te, cuyo original se encuentra incorporado al Libro - 
14 o a 

e de Actas de la Compañía, y cuya copia certificada de 
15 . -- o 

' berá incorporarse como documento habilitante a esta- 
16 .— - a 

27 Escritura, para los efectos legales consiguientes.- 

c) En ejecución y cumplimiento de la decisión de la 
18 A E 

Junta General Extraordinaria de Socios antes referi- 

20 dad, el compareciente, en su calidad de Gerente de - 

la Empresa "INDUSTRIAS ORO COMPAÑIA LIMITADA" que- 

mediante este instrumento se transforma en SOCIEDAD- 

ANONIMA, : y dejando constancia de que las participacioa 

nes que corresponde a los Socios en el capital de la- 
24 A o - - . . 

Y Compañía que se transforma, se reflejará en propor - 
o 7 

TT 
? 

* e . . . 

ZA ción casi igual, 
2 a n ÓN o 

e tes de pequeñas fracciones, que se indicará más ade - 
nn - 

  

     
   

  

      
lante, hacia las acciones de la SOCIEDAD ANONIMA que 
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se constituye mediante este instrumento, procede a cele / 
  

A A A e e A 

quedan señalados, el compareciente tiene a bien con=- 

brar esta escritura, mediante la cual se adopta esta 

  

A 

nueva _ forma o naturaleza de Compañía, por así conve- 

nir a sus Aintereses.- Previos los antecedentes que 
A A 

solidar y perfeccionar la decisión unánime adoptada” 

por los socios de la Empresa "INDUSTRIAS ORO COMPAÑIA 

LIMITADA" y celebrar el presente contrato mediante e] 

cual se la transforma en SOCIEDAD ANONIMA, de NS 

midad con las siguientes ESTIPULACIONES:- CLAU- 

SULA_ P BI L. M_E_RA.- El -COMpareciente. declay . 

ra que la SOCIEDAD ANONIMA : se > sujetará a los Estatu- 
A A 

  

e 

S E GU N D A.- Esta Companía se halla sujeta a las 

Leyes vigentes en el Ecuador y a los Estatutos que - 

_ fueron objeto de unánime aprobación por parte de los 
A A ci 

  

socios de la Empresa "INDUSTRIAS ORO COMPAÑIA LIMITA 

DA" a en la la mi sma_ sesión de. Junta Extraordinaria lle- 
    

DAD ANONIMAS. = CAPITULO PRIMER 0.-   
puna A 

A AN 

vada a cabo el día veintinueve. de agosto de mil nove 
A” 

  

cientos ochenta y cuatro, Y cuyo tenor es el que si- 
in RA 

  

A a 

gue:- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "INDUSTRIAS ORO SOCIE 

Artículo Primero. DENOMINACION:- 

O Pi me 
PATENT e 

El hombre de la Compañía es "INDUSTRIAS ORO SOCIEDAD / 

ANONIMA" .- Artículo Segundo.- Na- 

sen
 

  

CIONALIDAD Y DOMICILIO:- La Sociedad que se constitu 

ye mediante este instrumento es de nacionalidad ecua-   toriana y tendrá su domicilio en la otudaA an moss - 

tos que a Continuación se expresan.- ch AU SUL 1/ 

et
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cabecera Cantonal del mismo nombre,Provincia de Pichin- 
  

cha,República del Ecuador;pero podrá establecer agen - 
2 a A o e 

cias o sucursales en otras ciudades del país o del exte 

  

rior.-Artículo Tercer o.-oBsETo:-1la so) (| É 

ciedad que se constituye mediante este instrumento ten- 

drá los mismos 5 objetos que tuvo la anterior SOCIEDAD DK 
6 2. A a 

RESPONSABILIDAD LIMITADA que sirve de antecedente a la 

SOCIEDAD ANONIMA en la que se transforma,objetos que soh 
A A 1 3 o 

A 

los siguientes: - La instalación y explotación de una ir 
o al H e 

dustria destinada a la fabricación de toda clase de re- 
10 a a 

puestos automotrices, especialmente de filtros de aceite 
ma 11 A 
    
para motores, así como la fabricación de máquinas matri- so PA E,   ces y troqueles para la producción de artículos metáli- 

RA OA a Aer o RT LA A a 13 
  

cos en general y más actividades conexas. Así mismo ejq- 
14 e ames 

. cutará todos los actos,operaciones y contratos civiles 
15 o 

Y comerciales permitidos por la Ley relacionados al ob- 
16 A 

jeto de la Compañía y que sean necesarios para la reali- 
17 - - 

zación de sus fines .- Como se desprende de los objetos 
18 >. A Lo 

señalados anteriormente,las actividades de esta Empresa 

son de NATURALEZA INDUSTRIAL,sin perjuicio de que como 
20 . 

labores concomitantes y accesorias deba también realizar 
21 

actos de cometio en general,tales como promover la ven- 
22 o oa A A A 

ta de sus productos, designar agentes o distribuidores, 
23 

comprar en el comercio local o internacional las mate-_ 
24 |. A AX e 

. Z rias primas que requiera,comprar y vender bienes me       
  

e inmuebles, equipos industriales, importaciones y expor- 

aciones.-Artículo Cuarto 0.-DURACION:-La - 
  

        e duración de la Sociedad será la de CINCUENTA (50) AÑOS,



  

Y 

contados a partir de la inscripción de este contrato- / 
A HERRERA o + 

en el Registro Mercantil,pero este plazo podrá prolonf 

  

  

  

garse o restringirse,por decisión tomada por la Junta 
3 La Lo Lo. o - oo ES .o= oo 2 

General de Accionistas por simple mayoría de los asis 
e loo. o. A - e 

tentes que para estos efectos requerirá la concurren- 
DB o - - -- A 

$
 

cia de por lo menos del Setenta y cinco Por ciento - 
O Pe o 

(753)del capital social, en primera convocatoria; y del 
A A A A A A a 

Cincuenta por ciento (508) en segunda convocatoria .En 
8 A A A — 

tercera convocatoria se procederá en la forma señaladh 
NN A a e 

en el inciso Segundo del Artículo Doscientos ochenta- 
O AA a o 

y dos /áe la Ley ( de Compañías . Podrá también producirsk 
A e 

  

da disolución anticipada de la Companía por las demás 
12 oo o   

  

A A =- e eme 

causas legales señaladas en el Artículo Trescientos np- 
13 |. A Á A A : 

venta Y cuatro/de la Ley de Compañías .-A rt 1 cu 1 q IA 
14 |-- A A A 

a Qui nt O.” DEL CAPITAL Y Edd INTEGRACION: El. capital 
15 DENOTAN ss SE   

social es la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES (57. . 
168 o ll e A mr   

  

20' 000. 00 ,00) ¿valor que ha sido suscrito y pagado por 
17 e mm + EA E   

los mismos socios de la compañía de Responsabilidad Li- 
13 A 

mitada que se transforma en Sociedad Anónima, cuya nómi- 
19 fl a e A A A ÁT A e 

    

na Y aportaciones son las siguientes: JUAN CHIRIBOGA= 
BO ooo A a Ae - - 

_LEON, suscribe y paga TRES MIL CIENTO TRECE (3. 113) accijo 
5 E A A A a 

nes ; de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00)cada una,es decir TRES 
— ton nr 22 

MILLONES CIENTO TRECE MIL SUCRES (S/.3'113.000, ,00) ¿NICO- 
231. - 2 o. 

LAS CHIRIBOGA GANGOTENA, suscribe Y paga DOS MIL DOSCIBN- 
24 cr * 

TAS VEINTITRES (2. 223) acciones de UN MIL SUCRES A s/.. 1 

1. 000, 00) cada Una, esto es, la suma de DOS —MILLONES> 26 

w DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SUCRES (s/. 2'223.000, 00,00% a A A A A : 3 o 
AGUSTIN FEBRES CORDERO, suscribe Y paga SIETE MIL OUI- 7     ln E
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NIENTAS OCHENTA Y NUEVE  ( 7. 589) “acciones de UN- 
  

  

MIL SUCRES  (S/. 1.000,00) cada una, es decir la - 

suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUE- 

VE MIL SUCRES  (S/. 21589.000,001% rrananDo or - 
hs 

TIZ2 TERAN, suscribe y paga UN MIL TRESCIENTAS - 

TREINTA Y DOS  (1.332)/acciones de UN MIL SUCRES- 

( S/. 1.000,00 ) cada una, es decir la suma de - 

UN MILLON TRESCIENTOS /TREINTA Y DOS MIL SUCRES - 

A 5 
( S/. 1'332.000,00)% JOSE LUIS ROMAN ORDOÑEZ, - 

a DOS MIL CUATROCIENTAS DIECISIETE- 

( 2.417/) acciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) 

cada una, es decir la suma de DOS MILLONES CUA- 

TROCIENTOS DIECISIETE MIL SUCRES (S/.2'417.000,00); 
, A 

y los cónyuges HUMBERTO RIVAS y ELENA BRAVO DE - 

RIVAS, suscriben y pagan TRES MIL TRESCIENTAS - 

VEINTISEIS ( 3.326) /acciones de UN MIL SUCRES - 

( S/. 1.000,00 ) cada una, es decir la suma de - 

TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL SU - 

CRES ( S/. 3'326.000,00 ).- Para las aportacio - 

nes de cada uno de los accionistas, se han toma- 

do en cuenta en primer lugar, el valor de las - 

participaciones de que es propietario Cada uno- 

de los socios, el aumento de capital por la su- 

ma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SU- 

CRES ( S/. 4'760.000,00 Y oroveniente de las - 

utilidades generadas en el ejercicio del año mil 

novecientos ochenta y tres, resuelto por la Jun- 
    

ta General de Socios llevada a cabo el día vein-    
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2 

tiséis de julio de mil novecientos ochenta y - 
  

  

cuatro, conforme aparece de la copia certifi- 

cada del acta que se incorpora 

ra 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIEN- 

a esta escritu- 

como documento habilitante; la suma de CINCO 

— ere 

TOS SESENTA Y NUEVE SUCRES, CINCUENTA Y CINCO CEN 

TAVOS (s/. 5945. 269, 551 por concepto de supera” 

vit por revaluación de activos de la Empresa, - 
  

ducen casi la misma proporción de las 

refe 

CIEN 

CENT 

_Los 

dos 

part 

ridos a sus equipos industriales y mobilia- 

; Y CIENTO _ TREINTA Y SIETE MIL SETE - 

TOS TREINTA SUCRES, GA Y CINCO 

AVOS A S/. 137,730,45 )f 

apitalización de reservas voluntarias . 

capitales suscritos y pagados por to - 

Y cada uno de los accionistas, tra - 

icipaciones que cada uno tiene en la - 

Sociedad de Responsabilidad Limitada que - 

se 

apli 

do 

conf 

sión 

ce 

ochenta Y 

ficada Se ágrega, sesión en la cual, 

se aprobó el Cuadro de Integración de 

tal, 

transforma, con pequeñas 

cables a fracciones que han s 

negociadas entre los propios 

orme aparece del acta de la 

llevada a cabo el día 

de diciembre de mil 

cuatro, 

que se transcribe a continuación 

i 

_SOCios,- 

que corresponde - 

diferencias - 

se - . 

cator - 

novecientos - 

además, 

Capi - 

y que en copia certi- 

. me 

    
 



  

    

  

  

  

  

  

eo yor 8 2 4 Ox 2 E O % 0% BE E 3. . 23. a “a . +... 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, DE LA SOCIEDAD ANONIMA | 
o | | | 

' | i ] | ¡ 
| ¡"INDUSTRIAS ORO" EN PROCESO DE CONSTITUCION | 

] | | | | | | | | | 

| | | 

| | | | | | l ] 
A CAPITAL AC- CAPITAL | ES COM | AP 

l , | ! 1 — _— ! i 1 : 

SOCIOS ACCIONIST 3 TUAL AL SUSCRITO NUM PE PEN PEA urTrEIDAD. SUPERAVIT POR 9 TAL 
| 31-X-84 (b) crE cre. PAL p. (a+b) 

CHIRIBOCA L. JUAN F. 15.56 (11425.000/ 1'688.000 Y 21.430,85/  741.485,20 ( 925.083,95 / 3'113.000,00|/ 

FEBRES CORDERO AGUSTIN 37.94 |3'474.0007 4'115.000 “ 52.254,93 1'807.109,80/ 2'255.635,27/  7'589.000,00 / 

CHIRIBOGA G. NICOLAS 11.12 /1'018.000/ 1'205.000 / 15.315,62/  528.570,40/  661.113,98/  2'223.000,0014 

ORTIZ T. FERNANDO 6.66 / 610.000/ 722.000“ 9.172,85/  316.872,20/  395.954,95/ 1'332.000,00|/ 

ROMAN JOSE LUIS 12.09/ 1'107.0007 1'310.000 “ 16.651,62/  574.565,30/  718.783,08/  2'417.000,00|/ 

RIVAS ANGEL Y GUADALUPE 16.63) 1'523.000/ 1'803.000 22.904,58/  791.397,10/ 988.698,32/  3'326.000,00|/ 

TOTAL 100.00/9:157.000) 10' 843.000 / 137.730,45/ 4'760.000,00/ 5'945,269,55/  20'000.000,00 / 
! o ! ; . . L Leen a a O 

| | | |     
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Art fículo Sexto.- DERECHO A VOTACION: 
  

  

Las acciones serán nominativas y ordinarias á estarán 

numeradas desde el Número Cero cero cero cero uno - 
  e E e e ero en E ÓS E 

   

(N2 00001) 41. Número Veinte mil (mo: 20. 000) Las acy 
ES   A o 

ciones con derecho a voto, lo tendrán en proporción- 

a su valor pagado. Se considerará nulo todo conve - 

nio que restrinja la libertad de los accionistas que 

tengan derecho a votar. Igualmente será nulo todo - 

pacto que limite el derecho a negociar libremente - 

las acciones.” Artículo Séptimo) 
O 5 

REQUISITOS FORMALES DE LAS ACCIONES: Los títulos de 
me   

  

acciones se extenderán en libros talonarios, correla? 

tivamente numerados y estarán firmados por el presi- 
  

dente y el Gerente de la Sociedad. Entregado el tí- 

_tulo al accionista, éste suscribirá el correspondiens 

te talonario. Cada título podrá representar una O - 
  

más acciones, y cualquier accionista, podrá pedir qué 

se fraccione uno de los títulos en varios. Los gas; 

nista que lo solicitare. Los títulos de acciones se 

inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, er 

el que : se : anotarán las sucesivas transferencias, la y 

constitución de derechos reales y las demás modifica- 

ciones que ocurran, respecto al derecho de los accio- 

nistas. La transferencia de dominio sobre las accio 

nes, no surtirá efecto contra la Sociedad ni contra- 

terceros, Sino desde la fecha de inscripción en el-   Libro de Acciones Y Accionistas. Esta insecrioción ad 

tos que este cambió ocasione, serán a cargo del accig 

/ 

EJ
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efectuará válidamente, con la sola firma del represen-      

y   

tante legal de la Compañía, siempre que se haya co- 

—municado a : Éste la transferencia, mediante carta fir 
  

mada por el cedente y el cesionario o en cualquiera 

de las formas indicadas en el Artículo Doscientos dos 

de la Ley de Compañías . La propiedad de las accio - 

nes, se transfiere mediante nota de cesión, que debe? 

rá hacerse constar en el título correspondiente « o en 

una hoja adherida al mismo, firmada por quien la tran 

fiere; cada una de dichas cartas, son instrumentos - 

que deben archivarse en la Compañía, bajo la respon- 

sabilidad personal del Gerente General. Si un Título 

de Acción se extraviare o destruyere, la Compañía Po 

drá anular el Título y emitir uno nuevo al respectivq 

accionista a pedido escrito de éste, previa publica- 

ción por Tres (3) días consecutivos, en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en el domicilio de - 

la Compañía, a costa del Accionista y después de - 
  

transcurridos Treinta (30) días contados desde la fe- 

cha de la última publicación.- CAPITULO TE] 

CERO- Artículo Octavo. DE- 

LA JUNTA GENERAL:- La Junta General es el organismo 

máximo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, a- 

tribuciones Y responsabilidades que señala la Ley, y 

sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan aún 

a los ausentes y disidentes, sin perjuicio del dere- 

cho de oposición, a que se refiere el Artículo Dos-_ 
  

o 

  R 

  cientos ochenta y siete (Art. A Ley de Com-  
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pañías.- Artículo Noveno.- JUNTAS- 
  

EXTRAORDINARIAS : - En las Junta Generales Extraordi- 
  

cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo pres, 

  

narias, no podrán tratarse sino los asuntos para los 
e A a ro don 

A 

crito en el Artículo Doscientos ochenta (Art. 280)/- 

de la Ley de Compañías .- Ar tículo D é - 

cimo.- ORGANIZACION ADMINISTRATIVA: — La Junta Geng 
  

ral será presidida por el Presidente, y a falta de és 

te, por el Vicepresidente o por quien la Junta desig- 
  

nare en cada caso; actuará como Secretario el Geren- 
  

te General o > la persona que en cada caso, designare - - 

la Junta General como Secretario Ad-hoc,para cada sexy 

sión.- A: í € 1 cu 21 o DÉCimo Pi i- 

me YX 0.- QUORUM Y MAYORIA: - Las decisiones de las-   

a A e 

Juntas Generales, serán adoptadas por mayoría de vo- 

tos del Capital Pagado concurrente a la reunión, cuyo 

  

quórum se indica más adelante. Los votos en blanco y 
  

las abstenciones,se sumarán a la mayoría.- A rtícuy 
  

  cionistas, que representen por lo menos, el Veinti - 

lo Décimo Ss egun ad o.- _ CONVOCATORIAS : 

Las Juntas Generales Ordinarias Y Extraordinarias, se- 

rán convocadas por el Presidente o el Gerente Geherall. 
¡_—_— e E - -- - RÓS 

  

Podrán también ser Sonvocadas por petición de los ac-|. 

cinco por ciento (259) de1 Capital Social.- La Jun- 

ta General Ordinaría o Extraordinaria será convocada 

por el Presidente o el Gerente General, por la - 
    

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación] 

en el domicilio principal de la Compañía, con Ocho -   
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(8) días de anticipación por lo menos,al fijado pa - 
  

ra su reunión, sin perjuicio de lo establecido en - 

el Artículo Doscientos veintiséis (Art. 226) de la- 

Ley de Compañías. La Junta General puede válida - 

mente constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar del territorio nacional, para tratar de cual - 

quier asunto, siempre que esté presente la totali - 

dad del capital pagado y los asistentes acepten por- 

unanimidad la celebración de la Junta que, constituf- 

da de esta manera, tendría el carácter de Ordinaria- 

o Extraordinaria y Universal. Sin embargo, cualquie- 

ra de los asistentes, puede oponerse a la discusión- 

de los asuntos sobre los cuales no se considere su - 

ficientemente informado. En este caso todos los ac- 

cionistas o quienes los representen, deberán suscri- 

bir el Acta bajo sanción de nulidad.- Art ícu- 

lo Décimo Tercero. a) Si  la- 

Junta General no pudiera reunirse en primera Convo- 

catoria Por 1 no haber concurrido a ella por lo. me - 

nos, accionistas que representen el Cincuenta y uno- 

por ciento (51%) del capital pagado, se hará una se- 

gunda Convocatoria, la que no podrá demorar más de - 

Treinta (30) días ni menos de Ocho (8) días, a con - 

tarse desde la fecha fijada para la primera reunión. - 

Y b) Las Juntas Generales se reunirán en Segunda Con-   vocatoria con cualquier número de accionistas que - 

concurran y se expresará así en la Convocatoria que 
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carse el objeto de la Primera Convocatoriá,- a) Pa- 
  

A A A A A A o o o e 

a Un rr 

  

ra que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, - 

pueda acordar válidgmente el aumento o disminución de 

Capital, la transformación, la fusión o disolución de 

la Compañía y en general cualquier modificación de - 

los Estatutos, así como para aprobar Y poner en vi - 

gencia « o reformar el . Reglamento de la Socieagí, habrá 

  

de concurrir a ella por lo menos el Setenta Y cinco- 
  

por ciento (75%) del capital pagado. En degunda Con; 
  

vocatoria, para los mismos efectos, bastará la repre” 

sentación del Cincuenta por ciento (50%) del capital 

pagado. Si luego de la segunda Convocatoria, no hu- 

biere el quorum referido, se procederá a efectuar unqa 

tercera Convocatoria' exclusivamente para los efectos 
  

ya indicados, la que no podrá demorar más de Sesen - 

ta (60) días, ni menos de Ocho (8) días, contados a- 

  

partir de la fecha fijada para la segunda reunión ,- 

  

e A A 06 

ni modificar el objeto de ésta. La Junta General así 
A A A e —Á ¡ 

convocada, se constituirá con Cualquier número de - 
o a =- “—- A 

  

accionistas y sea cual fuese el capital así represen, 

tado, para resolver uno o más de los puntos señala - 

dos en este literal, debiendo expresarse este particy. 

lar en la Convocatoria que se haga.- 4d) Para la veri- 

ficación del quorum no se esperará más ad una hora de 
e a e ni 

la prevista en la Convocatoria.- Artículo - 

D e < d m o € uaxto.- DE LAS ATRIBUCIONES DE- 

LA _ JUNTA GENERAL: - La Junta General de Accionis- 
  

    tas, sea Ordinaria, Extraoidinaria A Mnimase>* 
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do como es el órgano máximo de la Compañía, podrá co- 
  

  

  

  

a 

nocer Y resolver sobre todos los asuntos que sean - 

  

de interés para ella, siempre que no interfiera las 

atribuciones y facultades específicas que en estos- 

Estatutos se asigna al Presidente, Vice-Presidente- 

y Gerente General, quienes están obligados a informar 
  

a la Junta General los actos que hayan realizado en 

ejercicio de dichas facultades.- Artículo- 

DÉ e 1 mo Qu into.- DE LA JUNTA GENERAL OR 

DINARIA:- _Las Juntas Generales Ordinarias se reuni- 
  

rán por lo menos una vez al año, dentro de los Tres 

(3) meses posteriores a la finalización del ejerci- 

cio económico de la Compañía, y sin perjuicio de sug 

amplias facultades indicadas en el artículo anterior 

tendrá las siguientes atribuciones específicas:- Pri 

mero.- Nombrar y remover al Presidente, Vice-Presi 

dente, Gerente General, Comisario o cualquier otro 

personero o funcionario cuya designación corresponda 

a la Junta General. La remoción anticipada sólo po- 

drá ocurrir cuando el Administrador o Funcionario _ha 

ya incurrido en alguna de las causales legales o es 

tatutarias sancionadas con la remoción.- begunso.- 

Conocer anualmente las cuentas, el balance, los in- 

formes que le presenten los Administradores y los co 

misarios acerca de los negocios sociales y dictar la 

resolución Correspondiente. No podrá aprobarse ni - 

el balance ni las cuentas sino hubiesen sido prece- 
        didas por el Informe del o los Comisarios.- Terceroj. |
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Fijar la retribución de los Comisarios, Administra- 
  

dores e Integrantes de los Organos de Fiscalización] 
a A A 
  

cuando no estuviere determinada € en los Estatutos o 

_su señalamiento no corresponda a otro funcionario.- 

Cuaxto.- Resolver ; acerca de la distribución de los 
  

beneficios sociales. - _ Quinto.- Resolver acerca de 

la emisión de las partes beneficiarias y obligacio- 

nes.- Sexto.- Resolver acerca de la amortización- 
      

de las acciones.- Séptimo .- Acordar todas las mo— 
  

  

cias señaladas dentro de estos Estatutos.- Octavo.>7 
  

Resolver acerca de la fusión, transformación, diso- 

lución y liquidación de la Compañía; nombrar liquida 

dores, fijar el procedimiento para la liquidación,- 

la retribución de los liquidadores y considerar las 
= > PS -— 

cuentas de liquidación.- Artículo D é- 

cimo Sexto.- _DE LAS JUNTAS GENERALES. - 

EXTRAORDINARIAS Y UNIVERSALES :- Las Juntas Genera- 
  

les Extraordinarias se reunirán cuando fueren convo 

cadas por el Presidente o el Gerente General para - 

tratar - exclusivamente sobre los asuntos que se indi 

  

quen « en la Convocatoria. En caso de urgencia la Jun. 

ta General Extraordinaria podrá ser independientemen 

te convocada por el o los Comisarios.- Art í c u- 

lo Décimo Séptimo.- Elo los- 

Accionistas que representen por lo menos el Veinti- 

cinco por ciento (258) del Capital Social podrán pe- 

dificaciones al Contrato Social dentro de las exigen 

    dir por escrito, en cualquier tiemmn 31 me-=sx2--0 

É 
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o al Gerente General, la Convocatoria a una Junta Ge- 
  

neral de Accionistas para tratar de los asuntos que- 

indiquen en su petición. Si no fuesen atendidos o- 

no lo hicieren dentro del plazo de Quince (15) días, 

contados desde el recibo de la petición, Podrán res 

currir al Superintendente de Compañías, solicitando- 

dicha Convocatoria.- Artículo Déci- 

m o Octavo. La Junta General Extraordi - 

naria y Universal se regulará por las normas conte - 

nidas en el Artículo Doscientos ochenta (Art. A 

de la Ley de Compañías.- Artículo DÉ - 

cinmo Noveno. Los Comisarios concurri_ - 

rán a las Juntas Generales y serán especialmente e - 

individualmente convocados. Su inasistencia no se - 

rá causal de diferimiento de la reunión.- Ar t Í- 

culo Vigésimo.- PROHIBICIONES EXPRE- 

SAS:- Los Miembros de los Organismos Administrativos 

Y de Fiscalización y los Administradores, no pueden - - 
    

votar: a) En la aprobación de los balances; b) - 

En las deliberaciones respecto a su responsabilidad; 

y, Cc) En las operaciones en las que tengan intere - 

ses opuestos a los de la Compañía.- En caso de .con- 

travenirse esta disposición, la resolución será nula 

Cuando sin el voto de los funcionarios precitados no 

se habría logrado la mayoría requerida.- Ar t Í - 

culo Vigésimo Primero.   
OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES:- Las resolugio- 
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los accionistas, aún cuando no hubieran concurrido,- [ 
  

salvo el derecho de oposición consagrado : en la Ley de 

_ Compañías.-A r r $ ículo Vigésinm o Se- 
  

EN un a 0.” ATRIBUCIONES ESPECIALES DE LA JONTA GCENE+ 

RAL: - A más de las facultades anteriormente señaladas, 
A A e e 

 —Corresponde a la Junta General establecer la política 
  

general de la Compañía; autorizar al Presidente y Ge- 

rente General para cualquier decisión que implique” 
a e   

cambio en la política de la Compañía dentro de su ob+ 
    

jetivo social; dictar los reglamentos administrativos 
  

internos de la Compañía, inclusive su propio Reglameny 
  

to y definir las atribuciones de los diversos adminig 
  

tradores y funcionarios; aprobar el presupuesto y el 

_ plan general de actividades de la Compañía,a base de 

  

Aa ne o 

proyectos que deberán ser presentados por el Presider 

te y el Gerente General; autorizar al Presidente Y Gg 

rente General conjuntamente, para otorgar fianzas o0- 

garantías en representación de la Compañía y en favon 
  

  
de terceros, o para comprometer a la empresa conjunta- 

  

_ mente con terceras personas, en obligaciones en las quí VU
 

  

tenga interés la : Compañía, : sin perjuicio de lo estipu-” 

lado en el Artículo Doce de la Ley de Compañías . El [ 
RR DA 

Gerente General no requerirá autorización para otor- 
A o 

gar las garantías que fueren necesarias para el reti- 

ro de mercaderías de la Aduana O para asegurar el 1n- 

terés fiscal, en juicios en que la Compañía sea - 
  

parte Y se ventilen ante el Tribunal Fiscal; au-   torizar al Gerente General, para firmar contratos .- 
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contratar préstamos y obligar a la Compañía por valo- 
  

  

res que excedan del Cincuenta por ciento (503) del ca 

pital. social; por cantidades menores podrá el Gerente 

General suscribir tales contratos conjuntamente con- 

el Presidente si se comprometen cantid des que '“exce- 

dan del Veinticinco por ciento (25%)y no excedan del 

Cincuenta por ciento (508) 4e1 capital social; hasta- 

el Veinticinco por ciento (25%)del capital social po7 

drá el Gerente General suscribir contratos,contratar 

préstamos o >) Comprometer a la Compañía,con su sola fir 

ma y sin otra autorización. Estas limitaciones no ten 

drán efecto en el caso de contratos para la provisión 

de materias primas que se requieran, los Mismos _que- 

sin limitación de cuantía podrán ser firmados solamen | 

te por el Gerente General y por su sola decisión .- 

CAPITULO CUARTO.- DE LA REPRESENTA - 

CION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y DE SUS ORGANOS ADMINIS. - 

_TRATIVOS:- A rtículo Vigésimo - 

Tercer 0. _DE LOS ADMINISTRADORES :- La Sociey 
  

  

  

    

dad será administrada por un Presidente, un Vice-Pre- 
<o 

  

sidente y un Gerente General. Ejercerá la represen- 

AAAAROSKÉ A a | 

tación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

  

    

€ : AE 

el Gerente General. Sus facultades se expresarán en 
A iii 
A OS 

otro Artículo de estos mismos Estatutos.- A rtíi- 

culo Vigésimo Cuarto.- DEL 

PRESIDENTE: - El Presidente podrá o no ser accionis-   ta y será nombrado por la Junta General y tendrá los ||   siguientes deberes y atribuciones:- a) Presidir la 
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27 Lo. 

Junta General; a falta de €l y del Vice-Presidente,- 
  

la Junta General será presidida por el accionista - 
  

  

que | en 1 Cada caso se designe; 'b) Cuidar del cumpli- 

miento de las estipulaciones contenidas en estos Es- 
  

_tatutos yen las Leyes de la República; c) Super- 

vigilar la correcta marcha de los negocios sociales; 

d) Ejercer la representación legal, judícial y ex - 
XA (HU A (A A A A A 5 5 

trajudicial de la Compañía, cuando faltare  temporal- 
a A A _----I-A>——— PP 1 o A am | (KR lie 

a ps 4 

o definitivamente el Gerente General hasta Cuando és” 

te hubiese sido sustituído por la Junta General; e) 
  

Ejercer todas las atribuciones Y deberes Y especial- 
    

  

A 
rro o rea a 

mente las funciones administrativas asignadas al Ge- 
A a A A IX RR e mo ui 

rente General en caso de falta temporal o definitiva 
A a —-  ——“—————Á   

“a 

de éste y hasta cuando haya sido sustituído por «la- 
    

Junta General; f) —Supervigilar la gestión del Ge- 

rente Ceneral y más funcionarios de la Compañía; 9) 
  

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas- 
AA A AAAXÁ A A A A A A A 

las demás atribuciones provenientes de _resoluciones- 
  

tomadas por la Junta General.- Artícu lo - 
  

vi 9 8 simo Quinto.- DEL VICE-PRESI - 
  

DENTE:- El Vice-Presidente podrá o no ser accioónis- 

_ta. Sus deberes , facultades Y atribuciones son los- 

  

ma A | 

mismos que quedan señalados para el Presidenté, cu - 

yas funciones serán asunidas por el Vice-Presidente- 

Gnicamente en el caso de fálta temporal o definitiva 
rs SL 

del Titular.- A r + Al culo vi g é s i m o- 
  

Sexto.- DEL GERENTE GENERAL:- El Gerente Gene-' 
    ral será nombrado por la Junta General sea o nn ar -   

” : 

Y 
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cionista y tendrá los siguientes deberes y atribu - 
  

dicial y extra-judicialmente y administrar todos - 

ciones: a) Representar a la Compañía, legal,ju - 
    

sus negocios, sujetándose a los requisitos y limita 
  

ciones que le imponen la Ley, los presentes Estatu- 

tos y las Resoluciones de la Junta General, sin per-, 

juicio de lo estipulado en el Artículo Doce (Art. - 

12) de la Ley de Compañías; b) Dirigir e interve- 
  

    

tras de cambio y otros valores negociables, cheques 

Artículo Doce (Art. 12) de la Ley de Compañías;- 

para otorgar poderes generales requerirá de la expre|| 

nir en todos los negocios de la Compañía con los re- 

quisitos señalados en estos Estatutos; abrir cuentas 

corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar le- 

u Órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la - 

Compañía; Cc) Firmar contratos y contratar prés- 
  

tamos dentro de los límites señalados en estos - 
  

Estatutos, sin perjuicio de lo prescrito en el- 

  

d) Comprar, vender O hipotecar inmuebles yoa- 

en general, ¡intervenir en todos los actos o contra- 

tos relativos a esta clase de bienes, que implique- 

transferencias de dominio o gravamen sobre ellos, ¿i- 

gualmente, dentro de los límites que se señalan en -; 

estos Estatutos; e) Comprar, vender, permutar, cons; 

tituír prendas civiles, comerciales o industriales- 

sobre los bienes muebles de la Compañía, dentro de- 

las limitaciones señaladas en estos Estatutos; ft) - 

Conferir poderes especiales para casos específicos;   
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sa autorización de la Junta General, autorizaciones- 
  

que le podrán ser conferidas al momento de efectuar- 
    

su nombramiento o con posterioridad; g) Contratar- 
  

a los trabajadores o , enpleados de la Compañía, ya - 

sean éstos permanentes * u ' ocasionales, contratar i- 
e e rn 0.» 

gualmente asesoramientos técnicos Y profesionales y- 
  

dar por terminados los contratos cuando fuere conve- 

niente para los intereses sociales; h) Tener bajo- 
  

su responsabilidad, todos los bienes de la Sociedad- 

y supervigilar la contabilidad y archivos; i) Lle- 
  

var los libros de Actas, de Accionistas y el libro - 
  

talonario de acciones; y El Gerente General actua- 
  

rá como Secretario Titular de la Junta General, só- 
¡A A AA A A $ A A AA XA   

lo con voz pero sin voto, a no ser que a la vez sea- 
AAA A 

accionista de la empresa . sin embargo, este orga - 
ARA e a pm 

  

    

  

nismo, Cuando las Circunstancias lo determinaran, - 
  

puede designar Secretario Ad-hoc para Sada sesión;- 
  

k) Firmar junto con el Presidente, los contratos, - 
  

obligaciones o demás documentos que requieran dicha= 
  A A A cr 

intervención conjunta, así como los títulos de ac- 

ciones; 1) Presentar anualmente a la Junta Gene - 

ral, un Informe sobre los negocios sociales, incluyen. 
(€ A A A A A A As ono mt a 

do cuentas, balances y más documentos pertinentes; - 

11) Presentar mensualmente un balance de comproba- 

ción al Comisario y entregarle además anualmente, - 

con la debida anticipación a la fecha de la treunión- 

de la Junta General Ordinaria, un ejemplar del ba -     
  

lance general, del estado de pérdidas y ganancias y - 
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sus anexos y de su informe; m) Elaborar el Presu - 
  

  

puesto Anual y el Plan General de Actividades de la- 
  

Compañía y someterlos a la aprobación de la Junta - 
  

General; n) Hacer cumplir las Resoluciones de la - 
  

Junta General y del Presidente; o) En general, teny 
  

drá todas las facultades necesarias para el buen mang 
—   

jo y la administración de la Compañía y todas las- 
  

atribuciones y deberes determinados en la Ley y que- 
  

  

estos Estatutos no hayan otorgado a otro funcionario 

u organismo.- Artículo Vigésimo- 

séptimo.- SUBROGACION:- En caso de falta tem- 
A 

A 

poral o definitiva del Gerente General le reemplaza- 

  

  

  

  

A A 
rá el Presidente con todos sus deberes y atribucio- 
  

e 

nes hasta « que sea legalmente designado por la Junta- 
  

General. En tal caso, al Presidente le subrogará el 

_Vice- -Presidente.- Artículo Vigési- 

m O 0 e t a v 0.- SANCIONES :- El Gerente Gene - 

ral «será personalmente responsable por cualquier - 
  

omisión o retardo en la inscripción de las transfe - 

rencias de las acciones, como de las anotaciones- 

que deban aparecer en el Libro de Acciones y Ac- 

cionistas en lo relativo a gravámenes que se cons- 

tituyeran sobre ellas, siempre que le hubieren si- 

do oportunamente notificadas .- Art ículo- 

Vigésimo Noveno.c- PERIODOS DE - 

VIGENCIA DE LOS NOMBRAMIENTOS :- Tanto el Presi- 

dente como el Vice-Presidente y el Gerente Gene -   ral, serán elegidos por períodos de Cuatro (4) - 
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años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos .- ( 
  

Deberán permanecer en el ejercicio de sus cargos- 
  

hasta ser legalmente reemplazados, aún cuando - 
  

sus períodos hubieren fenecido, o aún cuando hu- 
    

biesen presentado, las renuncias de sus Cargos. - 
  

Sus renuncias deberán ser conocidas Por la Jun- 
  

ta General Ordinaria, Extraordinaria o Univer - 
  or O TELA 

sal que se convoque inmediatamente después de — 
  

producidas las renuncias, Convocatoria que no po” 
    

drá dilatarse por más de Treinta (30) días .- 
  

Las remuneraciones de dichos administradores, se- 
  

rán determinadas por la Junta General. = Artí- 

culo Trigésino.- PERIODO ECONO- 
    

MICO:- El ejercicio económico de la Sociedad ter” 
  

minará el treinta y une de diciembre de cada año. 

A r t í culo T r i g é: s i m o P ri- 

me r 0.- FONDOS DE — RESERVA Y REPARTO DE UTILIDA- 

DES:- La formación de Fondos de Reserva y el Re - 
  

  
parto de Utilidades, serán resueltos por la Junta- 

General a recomendación del Presidente y Gerente - 

General. Los beneficios a Tepartirse a cada ac - 

cionista, estarán en proporción directa al valor - 
TS A RD o  Á 

pagado de sus acciones .- A r t fl e ou- 

1 o Trigésimo s e- 

gun d0.- DEL COMISARIO : - La Jun - 

ta General designará un Comisario Prin - 

cipal Y otro Suplente, los cuales - Y   tendrán los deberes y atribuciones y respon” 
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sabilidades que les señala la Ley y aquellos que les 
  

fije la Junta General, la que también regulará sus rg 
  

muneraciones.- Artículo ' Trigési- 
  

m O Tercero.- DE LA LIQUIDACION:- En ca- 
  

so de disolución y liquidación de la Compañía, no hay 
  

biendo oposición de cualquiera de los accionistas, el 
  

Gerente General asumirá las funciones de Liquidador.- 

Mas, de haber ' oposición, se elegirá al Liquidador en 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, señalándosd 

las facultades especiales.- CLAUSULA  TER- 
  

CERA.- DECLARACIONES ADICIONALES:- El compare - 
  

ciente declara: a) Que esta Escritura responde a la 
  

decisión unánime de los socios de "INDUSTRIAS ORO COM 
  

PAÑIA LIMITADA", en su sesión ocurrida el día veinti- 
  

- . 

nueve de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro,- 
  

cuya copia certificada del Acta se agrega a esta Es- 
  

critura. Esta transformación se hace con sujeción a- 
  

18 
los Artículos Trescientos setenta y cinco y Trescien 

tos setenta y seis de la Ley de Compañías; b) Que nin pa] 

  

guno de los socios, hizo uso del derecho de separa - 
  

ción; Cc) Que en cumplimiento de la exigencia señala 
  

da en el Artículo Trescientos setenta y seis de.la - 
  

Ley de Compañías, se incorporan a esta escritura los: 
  

balances cortados al treinta y uno de diciembre de mi] | 
  

novecientos ochenta y cuatro y al veintinueve de mar- 
  

zo de mil novecientos ochenta y cinco; es decir,hasta 

  

la víspera de esta escritura, balances que se hallan 

      
aprobados por las Juntas Generales realizadas los atas |  
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veintinueve y treinta de marzo de mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco; d) Que el compareciente no hace reserva en- 
  

provecho particular, de premio, corretaje o beneficio al 
  

  
  

ra que,conjunta o separadamente con el compareciente, rea 
  

lice todas las gestiones judiciales, extrajudiciales o ad 
  

ministrativas y todos los actos necesarios para obtener 
  

la legal transformación de esta Compañía, su L aprobación- 
  

por Parte de la Superintendencia de Compañías y su ins- 
  

cripción en el Registro Mercantil,hasta su completo per- 
  

feccionamiento,y el ingreso a las Instituciones que por 

guno; e) Que autoriza al Doctor Alfredo Buendía Núñez, pa 

    

Ley, está obligada a pertenecer. "Sírvase usted, señor Nota 
    

rio,anteponer y agregar todas las demás cláusulas de es- 
  

  
  

  

Náñez,Matrícula Número Ciento ochenta y dos-Quito" . ==. 
  

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda eleva 
  

da 2 escritura pública,con todo su valor legal. Con la - 
  

presente,se protocolizan: las Actas de Juntas Generales- 
  

  

de Socios de "Industrias Oro Compañía Limitada", llevadas 
  

  

  

a cabo en los días: veintiséis de Julio, veintinueve de- 

agosto, quince de noviembre, catorce de diciembre,de mil 
  

novecientos ochenta Y cuatro, y de veintinueve y txrein 
ma 

ta de _ marzo de mil _ novecientos ochenta y cinco;- mo A A TT -   

el _ Nombramiento de Gerente General, otorgado  por- 

"INDUSTRIAS O R 0 COMPAÑIA L 
  

pM ITADA", en. favor del señor Juan Chiriboga -   

tilo,necesarias para asegurar la validez de esta Escritu 

ra.” Redactó la minuta: Firmado)Doctor Alfredo Buendía 

IT 
pu     León, y los Balances Pina. 
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-14- DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

Para el otorgamiento de esta Escritura, se observaron 
  

los preceptos de Ley. Y leída que le fue Integramen V 

    

te al compareciente, por mí el Notario, la aprueba - 
  

en todas y Cada una de sus partes, se ratifica en - 
  

ella y para constancia, firma conmigo en unidad de - 
  

acto; de todo lo cual doy fe.- Firmado) .- Juan Chi- 
  

riboga León Portador de la Cédula de Ciudadanía _N2- 
  

170085539-6,- Cédula Tributaria N? 46343, - Certifica- 
  

do de Votación No 010-047.- El Notario, Firmado). - 
  

G.Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía Endara" [=== 
  

DOCUMENTOS HABILITANTES :-5 

NOMBRAMIENTO:- "Quito, 15 de septiembre de 1982.- 
a e : : e aa TT 

Señor Don.- JUAN CHIRIBOGA LEON.- Presente.- Señor - 
  

Chiriboga:- Cámpleme manifestarle que la Junta Gene- 
  

  

ral Extraordinaria de Socios, de la Compañía Limitada 

  

Industrias Oro en sesión celebrada el día 15 de sep- 

  

.. 

AAA 

para el desempeño de GERENTE GENERAL, por el lapso - 

tiembre de 1982, reeligió a usted, por unanimidad, - 

  

e ans] 

  

A A A A A NS 
A A 

de 2 años, a partir de este fecha, con las atribucio- 

nes que le señalan los Estatutos Sociales Protocoli- 

zados, ante la Notaría Tercera del Cantón Quito, el- 

21 de Junio de 1976, Escritura debidamente inscrita - 

en el Regisyro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de a- 

  
gosto de 1976. - El Gerente General, tiene la Repre- 

o sentación Legal de la Compañía.- Muy atentamente .- 

Firmado). Agustín Febres Cordero R.- PRESIDENTE DE 

o LA JUNTA.-- Considerando la reelección que antecede,   para el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía Li-||   
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mitada Industrias Oro, dejo expresa constancia de mi 
  

ACEPTACION, esta misma fecha.- Muy atentamente.- F) 
    

  

Juan Chiriboga teón.—- / Industrias Oro Cía. Ltda.,- 

se - constituyó el 20 de enero de 1969 y se inscribió 
  

A A 

en el Registro Mercant11 el 24 de enero de 1969 .-- 
  

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento- 
  

bajo el N* 3772 del Registro de Nombramientos, Tomo- 

114, - Quito, a 11 de octubre de 1983.- _REGISTRO MER” 
  

CANTIL. -= EL REGISTRADOR.- Firmado). - Dr. Gustavo - 
A A -— - - A O A o 

García Banderas.- (Hay un sello)". EEN 
  

A A A A A KA A Re A a A o 

ACTA: - "ACTA DE LA CONTINUACION DE LA SESION DE LA- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA. 

"INDUSTRIAS ORO C. LTDA.", LLEVADA A CABO EL DIA 26- 

  

DE JULIO DE 1984.- En la ciudadde Quito, Capital de 
  

A O CNT a EOS 

la República del Ecuador » toy día, 26 de julio de - 

A 
1984, a las 11 de la mañana, en el local social ubi- 
  

nesaco   
cado en la Carretera Panamericana Norte, Urbaniza - 

A A   

ción Nueve de Junio, lote N* 104, se instala la se - 
  

se acordó que la Junta volviera a instalarse el día- 

sultada a _ todos los demás socios, se : acordó poster - 

gar esta sesión por un día más, es decir hasta la fe- 

sión para continuar la ocurrida el día 17 de Julio 6d 
  

  

1984, la misma que fue suspendida por decisión unáni- A 

  

__me de los socios que a dicha sesión concurrieron. Es 
a 

O A a o do 

    

de anotar que conforme a la decisión de postergación,|, 

25 de julio a las 10 de la mañana; pero que por peti- 

ción del señor Agustín Febres Cordero, que fue con - 

    cha _de hoy. Al respecto, el Asesor Tmrfira An 12 ma 

% 
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presa, doctor Alfredo Buendía Núñez, informa que se co+ 
  

municó telefónicamente con el Dr, Leonello Bertini - 
  

en la tarde del día 24 de julio de 1984, para obte-_ 
  

ner su aprobación para esta postergación y comprome- 
  

ter su asistencia, insinuaciones que fueron acepta- 

das por el Dr. Bertini. Sin embargo de lo cual se - 
  

anota la inasistencia del Dr. Bertini a esta sesión, 
  

  

boo 

luego de haber esperado la hora legal. En Cambio, a 
  

más de los socios que concurrieron a la sesión ante- 
  

rior, con la salvedad del Dr. Bertini, se anota la - 
  

concurrencia del Sr, Abogado Andrés Holguín Espinel, 
  

quien concurre en representación del señor Agustín - 
  

  
Febres Cordero, quien ha otorgado tal representación   

e a A AA A e 

  

mediante carta-poder que se archiva. En consecuencid, | 
A 

a 

  

el señor Presidente designado en la sesión anterior, | | 

señor Nicolás Chiriboga Gangotena, declara instalada 
      

la sesión, para continuar tratando los mismos asuntog 

contenidos en el orden del día que fue aprobado el - 
  

“= il 

yo porcentaje de participaciones es e 87, 77% el pri | 

  

17 de julio de 1984, prden del día que es de conoci- 
TU 

(KA 

miento de todos los concurrentes.- El señor Presi-   
17 

dente somete : a s consideración de los concurrentes, cuy ll 
(A A A AS PA - A AA AA XA   

  

mer punto del orden deld día, esto es, la "D SION 

RELATIVA A LA TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE respon | 
  

SABILIDAD LIMITADA, EN SOCIEDAD ANONIMA".- A este = | 

respecto, el señor Patricio Chiriboga León, represen il 

tante de los socios Fernando Ortíz Terán, José Luis- 
        Román Ordóñez y de los cónyuges Angel Humberto Rivas || 
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y Guadalupe Bravo de Rivas, que fue quien plante8 la / 
  

transformación en la sesión pasada, insiste en sus - 
  

  
argumentos y razonamientos que conducen a concluir- 
  

en la conveniencia de la transformación de la Empresa 
    

de Sociedad de Responsabilidad Limitada, en Compañía 

Anónima. Dichos argumentos, pueden resumirse en los 
  

  
  

siguientes razonamientos:- a) La mayor “agilidad que 
    

supone la administración de una Sociedad Anónima en 
  

contraste con los entorpecimientos propios de da na- 

turaleza de la Sociedad de Responsabilidad Limitada; 
  

b) La más clara determinación de las regulaciones - 
  

legales aplicables a la Sociedad Anónima, en contras- 
  

te con la confusión que se produce en cuando a las - 
  

  

normas legales, aplicables a la Sociedad de Responsa-” 
  

bilidad Limitada, al punto de que, con respecto a es- 

ta última, no se Puede precisar cuáles son las normas] 
  

vigentes, por las propias confusiones que al respec- 
  

  
Sos, lo cual está gravemente entorpecido en la Socie- 

to ha provocado el propio legislador; c) La hecesi- 
  

dád de que eventualmente, puedan atraerse mayores ca- 
  

_Pitales con la intervención de inversionistas extra- 

dad de Responsabilidad Limitada, en cambio que a la 

Compañía Anónima, por simple resolución de mayoría - 

pueden acordarse aumentos de Capital, con intervenciol IO 3) 
nes a terceros, sin perjuicio de que los propios as- 

cionistas puedan hacer uso de su derecho privilegia- 
  

do de suscripción de las nuevas acciones; d La JA po=|   sibilidad de que cada actionista pueda comprometer — 
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sus acciones en prenda o pignoración para conseguir- 
  

personales financiamientos bancarios, lo cual está- 
  

impedido por las regulaciones aplicables a la Socie- 
  

dad de Responsabilidad Limitada; e) La posibilidad) 
  

igualmente de que con más agilidad puedan obtenerse- 
  

mejores financiamientos para la Empresa, sin compro- 
  

meter las garantías personales de los accionistas, - 
  

A 

A A e 

sino cuando más, la prenda o pignoración de sus ac - 
  

ciones, tanto más cuanto que los bancos operan con - 
  

mucha más tranquilidad y agilidad, en tratándose de- 
  

una Compañía Anónima, que con respecto a las Socieda” 

des de Responsabilidad Limitada. Estas y otras razo- 
  

nes adicionales, han determinado, según lo sostiene- 
  

el señor Patricio Chiriboga, su proposición de que - 
  

se transforme esta Sociedad en Compañía Anónima.  A- 

este respecto, se hacen consideraciones especialmen- 

  

  

tante del socio señor Agustín Febres Cordero, para - 
o 

  

ñía se transforme en Sociedad Anónima. Se toma la - 

votación de los socios presentes, y todos por UNANI- 

  MIDAD, consignan su voto a favor de la transformación 

  

del capital social acreditado en esta reunión.- Co- 

mo consecuencia de esta decisión, se otorgan ampñias   
te de parte del Ab. Andrés Holguín Espinel, represen- 

   

    
    

    

concluir en la evidente conveniencia de que la Compay 

decisión adopatada por consiguiente,..con e1/87,77% A Ms 
- — —————G 

facultades al Gerente y representante legal de la Em-1 

presa, señor JUAN CHIRIBOGA LEON, para que a la bre- 1   vedad posible implemente todos los documentos que - 
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sean necesarios, para que se proceda a la transforma- / 
  

ción de la Empresa en Sociedad Anónima, debiendo cum+ 
  

plir todas las formalidades, exigencias Y requisitos 
  

señalados en la Ley de Compañías. Se autoriza al re4+ 
  

presentante legal,que por sí solo proceda a la sus - 

_Ccripción de la nueva escritura de transformación; pey 
  

ro por indicación del Asesor Jurídico, doctor Alfredo 
  

Buendía, se deja a salvo la posibilidad de que concu+ 
  

  
rran todos los accionistas de la nueva Sociedad Anó- 
  

nima a la suscripción de la escritura, sin perjuicio 
  

de que, si no estuvieren disponibles todos dichos acy 
  

ccionistas, pueda perfeccionar la transformación áni- 
  

Cámente el señor Gerente, intervención única que ha + 
  

sido aceptada por la Superintendencia de Compañías .- 
    

Por cuanto la decisión de transformación, pese a ha- 

ber contado con el voto unánime de todos los concu -   

rrentes a esta reunión, no ha contado con la acepta - 
Ús A A 

ción del Dr. Leonello Bertini, por encontrarse ausen- 
  

A 

nn 

te de la sesión, se resuelve que el señor : Gerente, . 

  

rr 
      

TS 
a 

proceda a enviarle una Comunicación, haciéndole saber 

sobre esta resolución, a fin dé que el Dr. Bertini - 
  

A AAA _>_ —— _-- ---A=]>]—A.— LS   pueda hacer uso de su derecho de separación que con= 

_ fiere la Ley a los ausentes o disidentes, o que en el 
A — ÑO A   

mísmo plazo de 15 días que tiene para haper uso de sy 
derecho de separación, se adhiera a la resolución qx 

la mayoría representada en esta sesión. Se dan Íns- 
— A 

trucciones al señor Gerente que al Practicar el BALAN   CE FINAL, previo a la transformación, se deduzca la al 
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cantidad de S/. 309.268,00 que corresponden a pérdidas 
  

ocurridas en ejercicios económicos de años anteriores 

pérdidas que deben ser totalmente pagadas y solventay 
BA - A 

  

das con las utilidades que se hayan generado en los- 
4 — .- . 

7 primeros meses del presente año, y que no pueden - 
. Bloc 

permanecer flotantes al momento en que se constituya 
A 

la nueva Sociedad Anónima que en esta sesión se ha de 
Pl a 

cidido constituir, como proyección o continuación” de 
  

la actual Sociedad de Responsabilidad Limitada. Iguel 
cl o 

  

mente en el balance a practicarse, deberán comprendex 
  

  

    

  

  

Pl A AAA A A A mos cr, 

pa ml se las utilidades generadas en los 7 primeros meses 
é AAN 

o del presente año, a las mismas a las que deberá dar- 
1 A A A (FT e e 

se el tratamiento de "aumento de capital" de la Socie 
13 —— AAA A ÓN a — 7 

dad Anónima, que deberá arrancar, por consiguiente, - 
A   

con un capital que represente la totalidad de las u- 
15 

tilidades generadas, así como las reservas legales o 
O o 

convencionales que antes se hubieren acordado.  To- 

17 TT OT - AA 

das estas instrucciones, deberán ser observadas por- 
18 A - e 

    

el señor Gerente, para proceder a la transformación- 
£ S 19 

de la Compañía que en esta sesión se ha resuelto. I- 
20 OS 

A 

gualmente se resuelve que en el caso de que el Dr. Ber 
21 

A 

tini, hiciera uso de su derecho de separación, debe- 

rán y ser convocados todos los socios que estuvieron - 

de acuerdo en la transformación, a una nueva sesión- 

24 A 
rn 

en la que se ratificará este acuerdo y se obtendrá -           

  

   
  

A A TT 
Da 

la unanimidad exigida por la Ley, procedimiento que- 

- a pu A FA e AN EAT z NR mo PS ¿de 

es el adoptado por la Convención de _Abogados de la - 

A A e e       Superintendencia de Compañías y que se halla diseñada| 
pe A   

o
r
)
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en la publicación de la Superintendencia de Compañtas / 
  

aludida en la sesión anterior, por el señor Delegado 
  

de la Superintendencia.- A todo sello se compromete- 
  

el señor JUAN CHIRIBOGA LEON, « en su calidad de Geren+ 
  

te y representante legal de la Empresa. - - Agotado toy 
  

do el primer punto del orden del día, el señor Presiy 
  

dente dispone que se considerg/6l segundo punto, que 
  

  

acne mo o 

trata de la "RATIFICACION DE LA DECISION ADOPTADA - 
  

POR LA JUNTA GENERAL EL DIA 12 DE _ABRIL DE 1984, CON 
  rr rn AAA ETT. 

== me tone ferro, 

RESPECTO AL AUMENTO DE S£PITAL". -= A este Yrespecto,- 
em   

  

todos los concurrentes por unanimidad, ratifican la 
  

resolución adoptada por la Junta General en la sesión 
  

  

ya indicada, y disponen que con motivo de la trans- 

formación a la cual deberá procederse, en la propia- 
  

  

escritura se perfeccione diche aumento de capital que 
ae ra 

se hará tomando de las utilidades > lfquiaas generadas 

  

  Eo RA a a A 

en el ejercicio económico del año de 1983, utilidades 
A yy 

que ascienden a la suma de 5. 51072. 291, 07 cantidad 

  

    A 

de la cual, debe deducirse la suma de s/. 309. 268,00 | 

  

  — l 7       

que Corresponden a las pérdidas ocurridas en ejerci- 

cios anteriores, quedan un saldo de Ss. 4 763. 023,07. 
  

    

Pero como esta última cifra, no permite la traducción - 

  

_ A acciones de S/. 1.000,00 a repartirse a prorrata - 

entre todos los socios, se resuelve deducir la _Suma- 

de S/. 3. 023, 07, quedan un saldo final de SÍ---. 
Eo 

aj o 

4:760.000,00, que será el valor del aumento de capi- 
O A A A PTA mm Mo A AAA A AA cc “ me e. IE A 

tal, quedando como reservas facultativas el valor de 
rm: RR A A A   S/. 3.023,07.- Una vez ratificada la resolución do. 

  

    

n
e
n
 

is
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aumento de capital en los términos que se dejan indi- 
  

cados, se pasa a conocer el tercer punto del orden- 
  

del día que se expresa así: "RESOLUCION QUE HABILITE 
  

  

LA REVALORIZACION DE ACTIVOS QUE SE REFLEJARAN EN EL 
  

NUEVO CAPITAL DE LA SOCIEDAD ANONIMA PARA EL CASO DE 
  

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA".- A este respecto,- 
  

los socios concurrentes resuelven: que se proceda - 
  

a dicha revalorización incluyendo los aumentos que- 
  

se hayan operado en los activos, hasta el mes de ju- 
  

lio del presente año, y que dichas revalorizaciones- 
10   

cs en efecto, se tomen en cuenta, para agregar al capi- 
, 11 => £ 

tal de la nueva Sociedad Anónima que se constituirá- 
12 - 

como Consecuencia de la resolución de transformación 

    

  

13   

acordada en esta sesión.- Con lo cual, por ho haber 
14 o   

ningún otro asunto que tratar en esta sesión, se la- 
15 LA     

dá por terminada.- Se acuerda un receso para redac- 
16   

tar el acta; ocurrido lo cual, vuelve a instalarse - 
17     

el la sesión, se dá lectura al acta; la misma que es a- 
18   

ya probada por unanimidad.- En fe de lo cual, suscriben 
19   

esta acta el señor Presidente, junto con el Secreta- 
20   

rio que certifica.- EL PRESIDENTE.- F) Nicolás Chi- 
21   

riboga Gangotena.- EL SECRETARIO.- F) Juan Chiriboga-” 
22 

León.-- Es fiel copia del acta de la continuación de- 
23   

la sesión de la Junta General Extraordinaria de So - 
  

  

cios de la Empresa "INDUSTRIAS ORO C, LTDA.", lleva- 
  

  

da a cabo el día 26 de julio de 1984.- CERTIFICO.-   
F) Juan. Chiriboga León.- GERENTE - SECRETARIO", ----     ACTA:- "ACTA.DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRA-|.



R
m
 

pa 
a
 

E
S
 

- 

se 

a, 
E
A
 

DE
R 

pa
 

Eb
 a
o
 az

. 
[
E
 
Y
,
 

    

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

2 

ORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA INDUSTRIAS QRO C. 
  

“DIDOTTIEVADA E CABO eL DIA 29 DE AGOSTO DE 1984. - 
E 

  

En la ciudad de Quito, Capital _de la República del- 
A 

  

  

Ecuador, hoy día -29 de agosto de 1984, a las 11 ho- 
> re AA ATAR E A MIA 

E IN a UN 

  RAE LIRA ATA 

ras, en las Oficinas sociales ubicadas en la Carrete- 

ra Panamericana Norte, Urbanización Nueve de Junio,- 
  

Lote N”* 104, se reúnen los siguientes socios de la - 
  

Empresa "INDUSTRIAS ORO-C, LTDA.”, quienes se reúnen, 
  

atendiendo la convocatoria cursada por el Gerente de 
    

  

la Empresa, con sujeción a los Estatutos de la Empre- 
  

sa. Se deja sin embargo constancia que pese a haber 
    

sido convocado en su oportunidad el socio doctor Leo- 
  

nello Bertini, con posterioridad, dejó de ser tal so- 
    

cio de la Compañía, por haber transferido la totali- 
    

_ dad de las participaciones de que era 1 propietario,- 
  

  

luego de haber obtenido la expresa autotización por- 
  

unanimidad de la Junta General de Socios en sesión”- 
    

,¿¿levada a cabo el día 24 de agosto de 1984, autori - 
  

zación de la que se hizo uso mediante la celebración 
  

de la correspondiente escritura pública que se otor- 
  

gó el día de ayer, martes 28 de agosto de 1984, escri 
  

tura que se celebró ante el Notario Vigésimo de este- . 
  

Cantón, Doctor Guíllermo Buendía Endara. Dichas trans| 
  

_ ferencias se hicieron por iguales partes en favor de- 
  

  

Juan Chiriboga León Y de Agustín Febres Cordero quie 
PR e E A e A AX   

  

ticipaciones de las que pertenecieron al doctor Leo—- 

  

nello Bertini. Es decir que a esta sesión concurre-     

    

e
a
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-19- DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

  

  

el CIENTO POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL, re- 

z A 

  

  

riboga Gangotena, propietario de 1.018 participacio- 
AAA TT 

nes, que equivalen al 11, 123 del capital social; _Abo- 
  

-gádo Andrés Holguín tspinel) en representación del- 
  

AA 

señor Agustín Febres € Oo, quien es propietario - 
  

de 3, 474 participaciones equivalentes al 37. 943 del- 
  

capital social; ¿Patricio chiriboga 1060) Apoderado de , E 

Fernando Ortiz Terán, quien es propietario de 610 par 

  

ticipaciones que equivalen al 6,66% del capital so- 
  

cial; del señor José Luis Román, quien es propietarid 

de 1.107 participaciones que equivalen al 12,09%; y 
  

2 
de los cónyuges Angel Humberto Rivas y Guadalupe Bray 

vo de Rivas, quienes son propietarios de 1.523 parti- 
  

  

cipaciones que equivalen al 16,63%, poderes que que- 
  

dan archivados y que se agregan a los expedientillos 
  

  

relativos a la presente acta; y por fin, el señor - 

Juan Chiriboga León, propietario de 1. 425 participa- 
  

ciones que equivalen al 15,56% del capital social.- 

Los concurrentes en conjunto, como se dice anterior-_ 

mente, representan el Ciento por ciento (1008) del - 
  

capital social, por lo cual deciden constituirse en- 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. Preside la sesión el- 

Z, 
señor Nicolás Chiriboga “a quien todos los concurren- 

tes eligen para el efecto. Actúa 7 Secretario el 

El Gerente señor Juan Chiriboga León. Presidente so-   mete a consideración de los concurrentes el primer = 
A A a 

    

presentado por las siguientes personas: Nicolán Chi7 

  

  

meo 
mr 3!
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esto es: "RATIFICACION DE LA DECISION DE TRANSrORuA= // 
  

CION DE LA COMPAÑIA, EN SOCIEDAD ANONIMA, DE CONFOR- | 
  

MIDAD AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR LA : SUPERINTEN? 
    

DENCIA DE COMPAÑIAS".- Con relación a este Primer- 
  

  

punto, el doctor Andrés Holguín Espinel, representan; 
    

te del socio señor Agustín Febres Cordero manifiesta 
    

que por cuanto en la sesión llevada a cabo el día 26 
  

de julio de 1984, en que se aprobó la resolución de- 
    

transformar la actual Compañía de Responsabilidad Liz4 
  

mitada en Compañía Anónima, dicha Resolución, por - 
  

más que haya sido adoptada por unanimidad de todos - 
      

los socios presentes en dicha sesión, sin embargo ,- 
  

      

  

A A A TA ao o como 

quien no participó de dicha Resolución, razón por la 
A oe, 

  

  

cual, únicamente intervino en ella el 87,77% del ca- 

pital social. Indica el Abogado Holguín _Espinel que 
  

    

  
  
  

HA a 

esta Resolución podría producir alguna indebida in- 
A TT me no a A A TA 

terprotación, en cuanto el inciso segundo del Art. - 
  

  

hn da te de Compañías, exige el acuerdo unánime 
  

  

em o ms CNA TASAS, ri 

  

PRA Su 
AAA ADT e 

enla sesión en referencia, Por. la ausencia del Dr.- 
o _ o TT — a —Á RR e e IX 

caco roro can ERGAR T 

  

  

Bertini. Pero que, en cuanto desde esa fecha hasta |- 
    Rae OS 

_la presente fecha, el Dr. Bertini ha transferido sus 

participaciones, con los socios presentes en esta rev 

nión, en cambio, se pue lograr dicho acuerdo unáni- A A 
me; razón por la cual, propone como moción que. los - 

  

  

  

socios que concurren a esta sesión, ratifiquen la de- 
    cisión de transformación adoptada en la sesión da fal 

      

A
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cha 26 de julio de 1984. Apoya la moción el señor- 
  

Patricio Chiriboga León, autor de la : proposición de- 
    

transformación; y' luego de : varios comentarios que - 
  

coinciden con los razonamientos expuestos en la se- 
  

sión de fecha 26 de julio de 1984, todos los accio- 
  

nistas presentes votan favorablemente a la transfor- 
  

a - 

mación de la Compañía en Sociedad Anónima, acuerdo - 
  

  

que en esta vez, se lo ADOPTA POR UNANIMIDAD DEL CIEM 

  

o a 
TO POR CIENTO DEL CAPITAD representado en esta Junta | 

  

  

  
) POR TAL representad or 

AAN NP 

lo cual cubre la exigencia del Art. 375 de la Ley de 
— A Ad 

Compañías. En consecuencia, se vuelve innecesario el 
  

cia 

procedimiento señalado por_la Superintendencia de - 
_—— - -- - . PE 

Compañías, aplicable Gnicamente a los casos en que nd 

  

  

  

  
se hubiera logrado dicho acuerdo unánime. En conse- 

cuencia, no sólo que se ratifican y consolidan las - 
. . A AA 

decisiones que al respecto se adoptaron en la sesión 

de fecha 26 de julio de 1984, sino que se deja empre 
  

e y Nora os 

sa constancia de que en esta vez, dicha Resolución sé 
  

ref 
A e 

adopta por unanimidad del capital social. _De “inmedid 
  

  
  

to se pasa a conocer el proyecto de Estatutos de la- 
a. 

nueva Sociedad Anónima | en la que se transformará la 
AS - — oo AAA   

actual Sociedad de Responsabilidad Limitada, proyec- 
    

to que ha sido elaborado por el Asesor Jurídico de - 

la Empresa, doctor Alfredo Buendía Núñez. Se anota- 

— —— > o - — 3 
  

que el proyecto ha sido distribuído con la debida any 

r ticipación « a . todos los socios de la Compañía, a fin- |   de que cada uno de ellos haya tenido oportunidad de-         

estudiarlo y traer a esta sesión, las observaciones el /



reparos que a bien tuvieren. Todos los socios expresan 
  

» su absoluta conformidad con los términos contenidos- 

en el proyecto de Estatutos referidos, salvo una ob- 
3 A 

  

  

  

servación proveniente del Abogado Holguín Espinel,- - 
4 | o     

quien expresa su desacuerdo con el Artículo contenidq 
  E - 

en el proyecto y que se refiere a la futura 'jposibili- 
6 o-- AQ — —— 

dad de que en la Sociedad Anónima a constituirse, se 
7 A a A 

  

  

acepten posteriormente accionistas con acciones pre- 
8 — A   

Íeridas, lo cual le parece inconveniente. Todos los 
9 a A 

demás socíos acogen la preocupación del Ab. Holguín- 
30 |. A A   

Espinel y se resuelve eliminar del proyecto de Esta- 
11 |... A A     

  

tutos dicha disposición, y mantener _Integramente el- 
12 a _ _ CC _—_—>———   

resto del texto del proyecto. En consecuencia se a- 
cn * 

13   

prueban dichos Estatutos los que deben completarse - 

rm 
- al 

únicamente con las cifras provenientes de los balan- 

14 Po   

15   
ai y 

ces finales y en los que se traducirán los valores - 
16 ll o A 

    

. correspondientes al aumento de capital, ya aprobado- 
1 A a A     

se anteriormente, y que debe incorporarse al capital de 
  

la nueva Compañía Anónima, así como da revalorización 
19 

  

de activos y reservas voluntarias con las cuales de- 
A e 

berá arrancar el estado financiero de la Sociedad An 21 
  

nima que se proyecta Cconstituír, como prolongación dq .   
  

esta Sociedad de Responsabilidad Limitada,- En cuan- 
> 

  

to al tercer punto contenido en la convocatoria á es- e A 

tá sesión, y que se refiere a la renuncia presentada 

24 
  

25 

A A a A 

ze |. Por el Dr. Leonello Bertini, de sus funciones. de Com 
  

    

en sario de la Compañía, se Anota que cediendo a las pre 
    es | siones del Dr. Bertini, se convocÁ 3 1Aa Tinta mm masalt
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Extraordinaria de Socios, con el solo objeto de anti- 
  

cipar el conocimiento de este asunto, Junta que se - 
  

llevó a cabo el día 22 de agosto de 1984, y que se 13 
  

mitó a conocer la renuncia presentada por el Dr. Ber] 
  

  

  

Sa que o Pa A A A A A 
  

tini, la 1 misma que fue aceptada en los términos que- 
  AAA AA ¿x__ _ 

a e Y 

aparecen del acta de la referida sesión. _Precisamen- 
    

A 

  

te por cuanto la aceptación de dicha renuncia habría 

dejado en acefalía las funciones de Comisario de la- 
    

Empresa, el Gerente insinúa que aprovechando del ter- 
  

cer punto del orden del día, se proceda a la designa, 
    

ción de nuevo Comisario, insinuación que es aceptada 
  

por unanimidad de los socios presentes, procediendo- 
  

en efecto, a designar para COMISARIO de la Empresa,- 

  

al Abogado ANDRES HOLGUIN ESPINEL, a quien se le a - 

_Signa la remuneración de s/. 20. 000, 00 mensuales, de 
  

los cuales deberán deducírsele los Ccorrespondientes- 
  

  

impuestos a la renta. Además, y por cuanto el Comi- 
    sario anterior no ha presentado ningún informe con rg 

  
  

lación al movimiento financiero de la Empresa, se con 
  

  

fía al Ab. Holguín Espinel dicho trabajo que deberá- 
  

  

iniciarse a partir del mes de enero del presente año), 
  

debiendo la Empresa reconocerle la remuneración de - 
  

  

s/. 20. 000, 00, a partir del mes de enero. El Ab .Hol- 
  

  

guín Espinel, presente en esta sesión, acepta el nom? 
      

  

_ bramiento que se 18 se hace a su favor, Y acepta también - 

A  Ó TA 
e 

las remuneraciones que se le asignan, como por fin,- 

  

A 

  
  

expresa su aceptación a que dichas renumeraciones le 
  

  

sean pagadas a partir del mes de enero de 1984, com-      
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prometiéndose a realizar las tareas que fueron cumpli 
  

das por su antecesor.- _ Antes de dar por terminada - 
  

esta sesión, el señor Gerente manfiesta que habiéndo+y 
  

se aprobado el proyecto de Estatutos, para que éstos | 
  

  

_ puedan completarse con los datos numéricos provenien+ 

  
  

te a la celebración de la escritura pública de cons- 
  

titución de la Sociedad Anónima, ha dispuesto que se| 
  

practiquen dichos balances a la brevedad posible; y 
  

que conocidos los resultados numéricos de dichos ba- 
  

lance, podrán completarse los elementos numéricos in. 
  

dispensables que ahora se desconocen; peto de todos- 
A a. o — o     

modos el señor Gerente Calcula que estos trabajos dex 
  

mandarán un tiempo no menor a 2 meses y medio, a fin 
A ciar 

  

de que los balances se cierren hasta el 30 de octubre 
rms ANO AA das naa ART rc a Et nz pe a 

  

de 1984; razón por la cual convoca a todos los actua” par o:   

  

les socios y accionistas de la futura Sociedad Anóni- 

ma, a una reunión en la que se conocerán y aprobarán 
  

dichos balances, junta que deberá realizarse el día- 
  

  ns 

jueves_ 15. de noviembre de 1984, a las diez horas .- E 
a 77 Tar rraacó.   

  

Todos los socies presentes aceptan dicha insinuación, 

  

y se consideran legalmente convocados para la nueva- 

Junta que se realizará el día indicado, sin necesidad 

de que tenga que cursarse hueva convocatoria. Con lo A A toi 
  

cual, no habiendo otro asunto que tratar, siendo las 

13 horas, se da por terminada la sesión, Se acuerda 
  

un receso para redactar el acta. _Vuelve a instalarse 
      la sesión a las 15 horas, para dar lectnra 2 1 --- 

tes del balance final que debe practicarse previamen+ 

mí 

/ 
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sente acta, la misma que es aprobada por unanimidad. En 
  

fe de lo cual, firman al pie el Presidente de la se - 

  

sión, juntamente con el suscrito Gerente-Secretario,- 

  

que certifica.- EL PRESIDENTE,F) Nicolás Chiriboga Ga 
  

gotena.- EL GERENTE-SECRETARIO, F) Juan Chiriboga Le6n 
  

Es fiel copia del acta de la sesión de la Junta Géne- 
  

ral Extraordinaria de Socios de la Empresa "INDUSTRIAS 
  

ORO C. LTDA.", llevada a cabo el día 29 de agosto de- 
  

1984.- CERTIFICO.- F) Juan Chiriboga Le6n.- GEREN - 

TE - SECRETARIO" .-=--==-- o 

ACTA:- "ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAO 

  

  

DINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA " INDUSTRIAS ORO CIA.- 
  

LTDA.", LLEVADA A CABO EL DIA JUEVES 15 DE NOVIEMERE- 
    A A A o DA E O me mm PS 

DE 1984.- En la Ciudad de Quito, Capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy día Jueves 15 de noviembre de- 

1984, a las 10455 de la mañana, en las Oficinas Socia+ 
  

les ubicadas en la Carretera Panamericana Norte, Urba+ 
  

nización "Nueve de Junio", lote N* 104, se reúnen los 
  

siguientes Socios de la Empresa "INDUSTRIAS ORO C,LTDA!' 
  

atendiendo la convocatoria realizada personalmente con 
  

oportunidad de la sesión que tuvo lugar el día 29 de- 
  

agosto de 1984, Junta en la cual se acordó la presente 
  

sesión: Nicolás Chiriboga Gangotena, propietario de- 
  

1.018 participaciones, que equivalen al 11.12% del ca 
  

    

pital social; Econ. Carlos Febres Cordero, en represen 

    

tación del señor Agustín Febres Cordero, quien es pro 
  

  

pietario. de 3.474 participaciones, equivalentes al - 
  
  
      37.94% del Capital Social; Patricio Chiriboga León, A 

  

crespo ecos TER ME
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poderado de Fernando Ortíz Terán, quien es propieta= 

rio de 610 participaciones que equivalen al 6.663 del 
  

Capital Social; del señor José Luis Román, quien es- 
  

propietario de 1,107 participaciones que equivalen al 
    

12.09%; y de los cónyuges Angel Humberto Rivas y Guay 
  

dalupe Bravo de Rivas, quienes son propietarios de - 
  

1523 participaciones, que equivalen al 16.63% del Ca 
  

pital Social, poderes que se hallan archivados y que 
  

se agregan a los expedientes de esta Acta; y por fin, 
  

el señor Juan Chiriboga León, propietario de 1.425 - 
  

participaciones, que equivalen al 15.56% del Capital 
  

  

Social. Los concurrentes en conjunto, representan el 

CIENTO POR CIENTO del capital social, por lo cual de- 
  

  

ciden constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.“ 
  

  

Preside la sesión el señor - Nicolás Chiriboga Ganfote 
  

nasa. quien todos los concurrentes eligen para el efec- 
  

  

to. Actúa como Secretario el Gerente Titular, señor, _ 
A lA   

Juan Chiriboga León. El objeto específico de esta - 

sesión, es conocer y aprobar el BALANCE FINAL, corta- 
  

do al 30 de octubre del presente año, cuyas copiás - 
  

  

han sido distribufdas con la debida anticipación en- 
— 

  

RR   AS refle- 

cial de la nueva Compañía Anónima CTA MA US = 

e 

tre todos los Socios, para que tengan tiempo y opor- 

tunidad de estudiarlo y formular en esta sesión, las- 
a e 

observaciones _ Que estimaren procedentes. Además el- A 

objeto de esta sesión, es señalar las consecuencias -   

  

de carácter económico que del balance final se 

  

ja hacia la composición e integración del Capital So- 
    

A
o
,
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A
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y completar los elementos numéricos indispensables pa- 
  

ra dncluir en el proyecto del contrato social y Esta- 
  

tutos de la nueva Empresa.- Los socios concurrentes - 
  

manifiestan que han encontrado los balances correcta- 
  

mente elaborados y que por consiguiente, no tienen nin 
  

guna Observación que formular, por lo cual, todos los 
  

Accionistas presentes, APRUEBAN sin modificación dichb 
  + 

BALANCE FINAL, el mismo que debidamente firmado por el 

Presidente y Secretario, deberá archivarse juntamente 
  

con con :todos los demás documentos que integren el ex+ 
  

pediente de esta sesión. Además dicho BALANCE FINAL,- 
  

deberá incorporarse como documento habilitante a la e 
  

critura de constitución de la nueva Sociedad Anónima- 
  

que va a constituirse.- Los socios resuelven además - 
  

que, como consecuencia del propio BALANCE FINAL, el ca 
  

  

pital de la nueva sociedad anónima, debe ser la suma- 
  

de VEINTE MILLONES DE SUCRES (S/. 20'000.000,00), capi 
  

18 |. 
tal en el que se halla incorporada la suma de S/.... 
  

4'760.000,00 que corresponde al aumento de capital,prq 
  

veniente de las utilidades generadas por la anterior- 
  

Sociedad de Responsabilidad Limitada, durante el ejer- 
  

cicio económico de 1983, utilidades que de conformidad 
  

con la unánime resolución adoptada por la Junta General 
  

de Socios que se llevó a zabo el día 26 de Julio de - 
  

1984, debe incorporarse al capital de la nueva Soci - 

  

dad, resolución que debe ejecutarse con motivo de la- 

    

constitución de la nueva Empresa. En el mismo capitaly| 
  

      se halla incorporada la suma de S/. 5'945,269,55, por- 
   



concepta de revalerización de activos de la Empresa, "refe 
1   

ridos a sus equipos industriales y mobiliarios; y la 
2 on 

suma de S/. 137.730,45, que corresponde a capitaliza- 

  

  

ción de reservas. Se anota que las cantidades que en 4 
  

exceso aparecen del balance final, serán tratadas co- 
0 A 

mo reservas de la nueva Compañía Anónima. La reparti- 
6h. 

  

  

ción de acciones de la nueva Sociedad, se hará a pro- 
T4 — a ms 

rrata y en exacta proporción entre todos los Socios,” 
8 AA A A 
  

y en relación con el número actual de sus participaci¿ o A Y
 

  

nes, y el porcentaje que dichas participaciones tieneñ 
10 A A A 

en la actual composición del Capital. Es decir que co 
11 o o - 

  

    

  

rresponderán al señor Nicolás Chiriboga Gangotena, - 
12 ¿_— »>- mm «UA AU   

2.223 acciones; al señor Agustín Febres Cordero,7.589 
13 A A 

  

Qe al señor Fernando Ortíz Terán, 1. 332 acciones; al señpr 
  

+ > José Luis Román, 2. 417 acciones; a los cónyuges Rivas: 
18 Poo 

  

10 Bravo, 3.326 acciones; y al señor Juan Chiriboga León 
  

2 3.113 acciones.- Todas las acciones serán del valor de 
  

UN MIL SUCRES (S/.1.000,00), cada una.- Luego de adop- 18 
  

tadas las resoluciones que anteceden, se incorporan ej 
19 
  

  

tod datos numéricos al contrato social y estatutos de 

  

20 
  

la nueva empresa anónima, que se constituirá, y una - 

02 copia del contrato social y Estatutos, igualmente se- 
y 

— 

archivan junto a los demás documentos que integran- 

21 
  

  

  

23 
  a e A e 

el expediente de esta sesión. ¿Sin haber ningún o- 

d
a
r
a
s
»
 

  
E 

25 fro asunto. que tratar, se dá por terminada esta se- 
  

sión. Siendo las doce y treinta horas, se convie - 26 
A A A A A to e 

27 | Pen un receso para la redacción del acta. Vuel - 
  
        0 ve a instalarse la sesión, a las trece horas trein-  
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ta, se dá lectura al acta, la misma que es aprobadH- 

por unanimidad. En fe de lo cual, la suscriben el 
    

  

| 
ll 

señor Presidente y el Gerente - Secretario, que cel 

tifica.- Firmado).- Nicolás Chiriboga Gangotena, 

PRESIDENTE.- Firmado).- Juan Chiriboga León.- GH 

RENTE, - SECRETARIO.-- Es fiel copia del Original.-> 

CERTIFICO.- Firmado).- Juan Chiriboga León.- SE 

CRETARIO" on Í e 

ACTA:- "ACTA DE LA SESION DE SOCIOS DE LA EMPRESA- 

  

"INDUSTRIAS ORO C. LTDA."”, CONVOCADA CON EL CARAC- 
A A PA AAN A a   

TER DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, - 
  

2 pr ar e 

LLEVADA A CABO EL. DIA VIERNES. 14 DE DICIEMBRE DE - 

1984,=- En la Ciudad de Quito, Capital de la Rep 
  

blica del Ecuador, hoy día Viernes catorce de dici 

  

  

bre de mil novecientos ochenta y cuatro,' a las cua-| 

  

  

tro de la tarde (16 horas), en las Oficinas Socia- 
  

les ubicadas en la carretera Panamericana Norte, Urz 
  

1s | 
banización "Nueve de Junio", lote N* 104, se reúnen 

los siguientes Socios de la Empresa "INDUSTRIAS ORO 
  

C. LTDA.", atendiendo la convocatoria verbal reali- 
  

zada por el Gerente de la Empresa, señor Juan Chiri 
  

boga León: Nicolás Chiriboga Gangotena, propietario 
  

de 1.018 participaciones que equivalen al 11.123 - 
  

del capital social; Economista Carlos Febres Corde- 

  

ro, en representación del señor Agustín Febres Cor- 
  

  

dero, quien es propietario de 3.476 participaciones 
    equivalentes al 37.94% del capital social; Patricio 
  

      
  

Chiriboga León, Apoderado de Fernando Ortíz Terán -
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27 

quien es propietario de 610 participaciones, que equi- 

valen al 6.66% del capital social; del señor José - 
    

Luis Román, quien es propietario de 1. 107 participa- 

  

    

ciones que equivalen al 12, 09% del capital social; Y 

de los cónyuges Angel Humberto Rivas y Guadalupe Bray 

  

vo de Rivas, quienes son propietarios de 1. 523 parti: 

cipaciones que equivalen al 16.63% del capital social, 

  

  

poderes que se hallan archivados y que se agregan d- 
  

los expedientes de esta acta; y por fin el señor Juar 
O A A A A AA   

Chiriboga 1 León, propietario de 1.425 participaciones 
  

que equivalen al 15.56% del capital Social. Los con- 
  

  

curreftes en conjunto representan el CIENTO POR CIEN” 
  

TO del capital social por lo cual deciden —constituir- 
  

se en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA Y UNIVERSAL de So- 
A a SÁ 

  

cios y aceptan conocer el único punto O asunto para-   
el cual han sido convocados, esto es, analizar el cu 

o . A 
  

dro de Integración del Capital de la nueva SOCIEDAD 
  

  

ANONIMA, en la que se transformará la actual Socieda 
A A 

de Responsabilidad Limitada, por cuanto la integradió; 
—_ AA A A A A A A A 

  

de dicho capital no podrá responder matemáticamente a 

  

  

  

las cuotas proporcionales que debería corresponder a 

    cada uno de los actuales Socios, por dificultades de 

orden numérico. Todos los Ccomparecientes aceptan por 
  

unanimidad conocer este asunto en esta sesión. Presi- 
  

de el señor Nicolás Chiriboga Gangotena, a quien “to 7 
a sem 

A A A o a be o a 

dos los concurrentes eligen para el efecto. Actúa comp 

  

Secretario el Gerente Titular, señor Juan Chiriboga + 
Eon — =- a A A A A 

Toda   Pl Poronta ernlica a lana ransrnerantos emma uz 

j 

4 
E 
1 

i 

¿ 
y A 
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tando de aplicar con exactitud matemática la resolución- 
  

adoptada por la Junta General de Socios, que decidió - 
  

transformar la Sociedad de Responsabilidad Limitada en- 
  

  

Sociedad Anónima, ha procurado que la integración del ca 
  

pital, 'responda a la exacta proporción o prorrata que a- 
  

] cada socio corresponde en relación con el porcentaje de- 
  

capital social, de que cada quien es propietario. Pero- 
  

que dicho prorrateo ha resultado imposible, por cuanto - 
  

las acciones de Un mil sucres, cada una que tendrá la fu 
  

tura Sociedad Anónima, no han podido ser cubiertas con - 
10 
  

e” las fracciones que de dicha prorrateo se produce. Razón- 
  

por la cual se vuelve indispensable que aquellos accio- 
12   

nistas cuyas fracciones no alcanzan a la suma de Un mil- 
13 
  

sucres, negocien dichas fracciones con otros socios. Es 
14   

decir que en definitiva la Junta General de Socios auto- 
15   

rice expresamente las negociaciones internas de dichas - 
18   

fracciones, entre los propios socios, quienes a través - 
17   

.« [de este sistema, comprarían o venderían, recíprocamente y 
18   

dichas fracciones. La Junta General otorga su expresa auy 
19   

torización para el efecto. Al analizarse las fracciones 
20   

que van a ser materia de negociación, se aprueban las si 
21   

guientes ventas y compras de fracciones. Se autoriza al- 
22   

  

señor Juan Chiriboga León, comprar la fracción de S/.. 
23   

829,20, con lo cual el monto de sus acciones ascenderá a 

24 _   

la suma de S/. 3'113.000,00. Sé autoriza también al Sr. 
  

  

Agustín Febres Cordero, comprar la fracción de S/... 
  

1.165,80, con lo cual el monto de sus acciones será la - 
          E / AN suma de S/. 7'589.000,00.- Las compras de las dos fraccio| | 
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nes que se indican anteriormente, corresponderán exac 
  

tamente a los valores de S/. 741,60 que vende el- 

señor Nicolás Chiriboga Gangotena; S/. 143,80 que- 
      

vende el señor Fernando Ortíz Terán; S/. 918,70, - 
  

que vende el señor José Luis Román; y S/. 190,70,- 
  

  

que venden los cónyuges Angel Rivas y Guadalupe de- 
  

Rivas. En consecuencia, corresponderá al señor Nica 
  

lás Chiriboga acciones por el valor de S/.2'223.000,00 
    A 

al señor Fernando Ortíz, acciones por el valor de - 
  

58/. 1'332.000,00; al señor José Luis Román, acciones 
  

por el valor de S/, 2'417. 000, 00; ya los cónyuges - “ 
      

Angel Rivas y Guadalupe Bravo de Rivas, acciones pod 
  o 

    
  

el valor de S/, 3'326,000, 005 montos de acciones que 

son los resultantes de los diversos elementos que - 
  A A A A 

intervienen en la Integración del Capital de la nue- 
  mer rro A 

va Sociedad; esto es: El capital actual, las reser- 
  

vas legales, el superávit por revalerización-de-aot] 
  

$ vos y las utilidades por el ejercicio de 1983. Se- 
    

adjunta a esta acta, debidamente firmado por todos - 
    

los comparecientes el CUADRO 1 DE INTEGRACION DEL CA- 
  A A 

  

PITAL, de la nueva Sociedad Anónima, cuadro . que ha- 
      A A A 

sido aprobado por unanimidad y que se considerará =|. 
  

parte integrante de esta Acta.- Siendo éste el a. - 
  

nico asunto que ha motivado la reunión de esta Jun- 
  

A A A A A A O a 

receso para la redacción del acta, hecho lo cual - 

  

  

ta General, se la dá por terminada. Se acuerda” un= 

  

    vuelve a instalarse la sesión, se : dá lectura al - 

acta y se la aprueba bór unantms1-1 —-- -- 
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-26- DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

todos los concurrentes a firmarla, unos por sus - 
  

propios derechos y otros, en su calidad de Apode- 
  

rados O Delegados de los Socios, que han delegado- 
  

sus facultades para participar en esta reunión. - 
  ] 

Firmado) Nicolás Chiriboga Gangotena-PRESIDENTE,- 
  

por sus propios derechos.- Firmado) Econ. Carlos Fe+ 
  

bres Cordero, representante dl señor Agustín Febres 
  

Cordero.- Firmado) Señor Patricio Chiriboga León, - 
  

Apoderado de Fernando Ortíz T., José Luis Román y- 
  

de los cónyuges Angel Rivas y Guadalupe de Rivas.- 
  

Firmado) Señor Juan Chiriboga León, GERENTE-SECRETA 
  

  

  

RIO, por sus propios derechos.- Firmado).- Juan- 

Chiriboga Le6n.- SECRETARIO". --"===========mmmmmammo 

ACTA:- "COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE 
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA EMPRESA "INV 
  

DUSTRIAS ORO COMPAÑIA LIMITADA", LLEVADA A CABO EL- 
  

DIA VIERNES 29 de MARZO DE 1985.- En la ciudad de - 
  

18 |. 
Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
  

Viernes veintinueve de marzo de mil novecientos o- 
  

chenta y cinco, a las once de la mañana, se reúnen- 
  

los siguientes socios de la Empresa "INDUSTRIAS ORO 
  

C. LTDA.": Nicolás Chiriboga Gangotena, propietaria 
  

de 1.018 participaciones que equivalen al 11,12% - 
  

del capital social; Econ. Carlos Febres Cordero Ros 
  

les, en representación del señor Agustín Febres Cor- 
  

dero, quien es propietario de 3.474 participaciones- 
      

que equivalen al 37.94% del capital social; la corre 

pondiente carta-poder que autoriza la comparecencia | 
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del indicado Economista, queda archivada a junto con” 
  

los demás documentos que integran el expediente de 

  

  

esta Junta; Patricio Chiriboga León, Apoderado de - 
  

Fernando Ortíz Terán, quien es propietario de 610- 
|   

  

participaciones que equivalen al 10. 66% del capital 

social; del señor José Iuis Ronán, quien es propie- 
    

tario de 1.107 participaciones que equivalen al - 
  

12.09% del capital social y de los cónyuges Angel - 
  

Humberto Rivas y Guadalupe Bravo de Rivas, quienes- 

son propietarios de 1.523 participaciones que equiva 
  

len al 16.663% del capital social, Poderes que se - 
  

hallan. archivados y que se agregan : a los expedientes 
  

de esta acta; y por fin, el señor Juan Chiriboga - 
  

León, propietario de 1.425 participaciones que equi 
  

valen al 15. 568 del capital social. Los concurrentes 
po e am ¡A a A   

representan el CIENTO POR CIENTO del capital social, 
  

y han acudido atendiendo la convocatoria personal - 
  

+ que - cada uno de ellos ha recibido, y además, al a 
  

    

  

viso publicado en el Diario "HOY", que también se ay 

chiva.- Habiendo el quórum legal y estatutario,los 
  

concurrentes resuelven constituirse en JUNTA GENERAJ 

ORDINARIA, bajo la Presidencia del señor Nicolás Chi. 
  

tiboga Gangotena a quien se le designa para el efec- 
  

_to, por ausencia del Presidente Titular señor Agus- A e 

tín Febres Cordero. Actúa como Secretario el Geréntg 

  

    

Genéral, señor Juan Chiriboga León. Los objetos pa- 

  

.ra.los cuales se cursó la convocatoria para esta Jun     ta General, se hallan contenidos tanto en al arrima 
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por la prensa, como en la invitación personal que se- 
  

ha cursado, asuntos que todos los presentes aceptan- 
  

tratar. En efecto, se dá paso al primer punto del - 
  

orden del día, esto es, la lectura y resolución so- 
  

bre el Informe del Gerente General. Así se procede, 
  

y luego de la detenida lectura de dicho Informe, que 
  

también se archiva junto con los demás documentos - 
  

que integran el expediente de esta Junta, se lo aprué 
  

ba por unanimidad, dejando constancia de un voto de- 
  

10 
aplauso por la diligencia demostrada durante el ejer+ 
  

11 
cicio de sus funciones en el año de 1984.- Se da lec 
  

12 

tura al Informe del Comisario señor Ab. Andrés Hol - 
  

13 

guín Espinel, quien también concurre a la reunión,- 
  

14 
Informe en el que se expresa que ha revisado los re- 
  

15 

gistros contables de la Compañía y el Balánce cortadd 
  

18 
al 31 de diciembre de 1984, concluyendo que son lleva 
  

17 
dos de acuerdo con las normas y principios de Conta- 
  

* . 
18 

19 

bilidad de general aceptación, dejando además constar] 
  

cia de que el buen resultado obiienido en dicho ejerei 
  

20 
cio demuestra la buena administración de la Compañía. 
  

21 

Se aprueba el Informe del indicado Comisario.- Se pra 
  

cede de inmediato a conocer el tercer punto del .orden 
  

23 
del día, esto es el Balance de Situación y su anexo - 
  

de cuentas de resultados. Examinado con todo deteni - 
  

miento dicho balance en el que se establece que las > 
  

utilidades durante el ejercicio de 1.984, antes de de 
    

  

ducir los impuestos y el 15% de participación de los-|| 
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ciende a la suma de S/. 9*582.206,64, Las utilidades ne- 
  

tas se establecerán,partiendo de dicha cifra,para deduci 
    

los tres conceptos que guedarn indicados. Se'aprueban los 
    

balances presentados, los mismos que deberán incorporarse 
  

    

a la escritura de transformación de la Sociedad en Compa 
AA AAA — ran. 

  

A —Ó A 

ñfa Anónima,de conformidad con la Ley.- Se entra a cono- 
  

cer el 4% punto del orden del día que se refiere al "des o oo Á 

tino de las utilidades del ejercicio". A este respecto,- 

  

intervienen varios socios, proponiendo diversas alternati 
  

  

vas; pero por fin el señor Econ. Carlos Febres Cordero Ri 

  
sales, propone como moción que la totalidad de dichas u- 

    

vas,hasta una siguiente reunión en la que propondrá el- 

destino de tales utilidades. Se procede a tomar votación 
    

sobre dicha moción, la misma que es aprobada por unanimi- 

  

A A A A 

dad.- Por fin,se conoce el 5% punto del orden del día,es 
  

  

  

to es la "autorización para contratar un crédito que la- 
  

  

rentes inversiones en el año de 1985.- El Cerente da una 

    

  

RR HA A A ——-   
emplia explicación respecto de las inverstones a realizax 

L   
(FA KA A   

por unanimidad autorizan al Presidente y Gerente para qu A a a — — ek 

contraten dos préstamos, uno por Sf. 15'000,000,00 con 1 

  

zm 

El Banco de los Andes, De los 8/. 21*'000.000,00 que se- a =— 

  

o e. _—- 

    

pPbtengan como consecuencia de los dos empfÉ 

  

___ A A A ma 

vertirán S/. 18'000.000,00 en materia =—1-       Forporación Financiera Nacional ; y S/. 6'000.000,00 con-| 

consideran muy adecuadas y convenientes, razón por la cual, 

5
 

t 

Junta General otorga al Presidente y al Gerente para dife 

stitos, se in| 

   



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

23 

  

-28- DR GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

3!'000,000,00 en una prensa mecánica de 40 Toneladas" 
  

y troquelería para fabricación de tapas.- Por haber 

  

se agotado el orden del día, se dá por terminada es- 
  

ta sesión. Se acuerda un receso para la redacción - 
  

del acta, y se vuelve a instalar la sesión a las - 

  

trece y taeinta horas. Se dá lectura al acta, la mis- 
  

ma que es aprobada sin modificación y por unanimi - 

dad. En fe de lo cual, al pie firman el Presidente - 

  

y el Secretario que certifica.- F) Nicolás Chiriboga 

  

G.- PRESIDENTE.- F) Juan Chiriboga L.- GERENTE-SECRE 

  

TARIO.-- Es fiel copia del Acta original de la Se - 
  

sión de Junta General Ordinaria de Socios de la Em- 
  

presa "INDUSTRIAS ORO C. LTDA.", llevada a cabo el - 
  

día 29 de marzo de 1985.- CERTIFICO.- F) Juan Chi- 
  

riboga Le6n.- GERENTE - SECRETARIO ".--"—=-======--- 
    

ACTA:- "COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE- 
PA ARNO 1 GURIOS oneaggo a 

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONIS 
  

TAS DE LA EMPRESA "INDUSTRIAS ORO C. LTDA. ", LLEVA- 

DA A CABO EL DIA SABADO TREINTA DE MARZO DE MIL NOVEf 

  

CIENTOS OCHENTA Y CINCO.- En la ciudad de Quito, - 
  

Capital de la República del Ecuador, hoy día sábado- 
  

treinta de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, 

  

a las nueve horas (9:00 horas), se reúnen los si - 

  

guientes socios de la Fmpresa "INDUSTRIAS ORO COM- 
  

PAÑIA LIMITADA": Nicolás Chiriboga Gangotena, pro - 

  

  

  

pietario de 1.018 participaciones, que equivalen al 
  

11,12% del capital social; Economista Carlos Febres 

    
Cordero Rosales, en representación del señor Agustín     
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Febres Cordero, quien es propietario de 3.474 par- 
  

ticipaciones que equivalen al 37,94% del capital 
  

social; Patricio Chiriboga León, Apoderado de - 
  

Fernando Ortíz Terán, quien es 5 propietario de - 
  

610 participaciones, que equivalen al 10,66% - 
  

del capital social; de José Luis Román, : quien es- 

propietario de 1.107 participaciones, que equiva!. * 
    

len al 12.09% del capital social y de los cónyuges” 
  

Angel Humberto Rivas y Guadalupe Bravo de Rivas,- 
  

  
quienes son propietarios de 1. 523 participaciones, 

que equivalen al 16.66% del capital social; y- 
  

por fin, el señor Juan Chiriboga León, propíeta- 
    

rio de 1.425 participaciones, que equivalen al- 
  

15,56% del capital social. La carta- poder que a - 
  

credita la legal comparecencia del Economista darlo 
  

  

Febres Cordero, Y el Poder otorgado por los señores 
  

José Luis Román, Fernando Ortíz y por los cónyu - 
  

4 9es Rivas - Bravo, se archivan en el expediente de 
    

  

esta Junta.- Con los socios presentes, se halla - 

  

  
. integrado el CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL | 

razón por la cual todos los concurrentes resuel 

ven constituirse en Junta _ General  —Extraordina- 
  

ria Y Universal, bajo la Presidencia del  se- 

ñor Nicolás Chiriboga Gangotena, para tratar, -   

exclusivamente Sobr ze el balanes final, corta- 
RÁ 

áo a la fecha de ayer, veintinueve de marzo- 

de mil novecientos ochenta Y Cinco, y que - 
  

A A A A A 

deberá incorporarse a la escritura pública -   
    

o
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de transformáción que se ha concertado se ce- 
  

lebre el día de hoy, para cumplir con la - 
  

exigencia señalada en el Artículo Trescientos 
  

setenta y seis (Art. 376) de la Ley de Compa- 
  

ñnías. Los socios presentes, examinan con to - 
  

do el detenimiento el balance indicado, y - 
  

por unanimidad lo declaran aprobado, y autori 
  

zan al Gerente que lo incorpore a la escri o- 
  

tura de transformación que debe celebrarse el 
  

día de hoy y a través de la cual, la ac- 
  

tual Compañía de Responsabilidad Limitada, se 
  

transformará en Sociedad Anónima.- Con lo cual, 
  

no habiendo ningún otro asunto de que tratar, 
  

se dá por terminada la sesión. Se acuerda 0 
  

un receso para la redacción del acta. A las- 
  

once horas vuelve a instalarse la sesión, se- 
  

dá lectura al acta y se la aprueba por una- 
  

nimidad. En fe de lo cual, todos los socios 

concurrentes firman la -presente acta.- Firma- 
  

do).- Nicolás Chiriboga Gangotena.- Firmado).- 
  

Economista Carlos Febres Cordero Rosales.” Fir- 
  

mado) .- Patricio Chiriboga León.- Firmado) .- 
  

Juan Chiriboga León . -- Es fiel y exacta - 
  

copia del acta original de la sesión de Jun- 
  

ta General Extraordinaria y Universal de Socios- 
    

de la Empresa "INDUSTRIAS.ORO C.LTDA",llevada a caba 
    

el día.30 de marzo de 1985.-CERTIFICO.- F) Juan Chi-   ríboca Leó6n.- GERENTE - SECRETARIO ".----==-====-=-7



    

E INTEGRACION DE CAPITAL DE LA SOCIEDAD ANONIMA: 

A AAA 

  

  

  

  

  
                      
        
  

  

       

CUADRO D o. 

"INDUSTRIAS ORO” EN PROCESO DE CONSTITUCION. 

CAPITAL AC|CAPITAL SUS ES Fom RESERVA CAD 
. TUAL AL 31|CRITO PE PENF UTILIDAD: SUPERAVIT: 

SOCIOS ACCIONISTAS: $ Xx. B4. (b) NUM CTERRE| LEGAL / F. PAG 

CHIRIBOGA L. JUAN F. Ll 45.56 l 1.425.000 | 1.588.000 21.430.85 741.485.201 %2>-083.95 
FEBRES CORDERO AUGUSTIN 37.94j 3.474.000 4.115.000 52.254.93 .807.109.8012.255,635.27 

CHIRIBOGA G. NICOLASV 11.12| 1.018.000 1.205.000 15.315.62 528.570.40 661.113.98 

ORTIZ T. FERNANDO ' 6.66 610.000 722.000 9.172.85 316.872.20| 395.954.095 

ROMAN JOSE LUIS 12.09| 1.107.000 1.310.000 16.651.62 574.565.30| 718.783.08 

RIVAS ANGEL Y GUADALUPE 16.63| 1.523.000 1.803.000 22.904.58 791.397.10/ 988.698.32 

y y Y 4 
TOTAL: 100 / 9.157.000 10.B43.000/ rn pane /15.945.269.55, 21 

7 ECN. CARLOS FEBRES CORDERO 

PRESIDENTE Representante del Señor Augustín 
por sus propios derechos. Febres Cordero. 

v 

PATR CHÉRIBOGA LEON re 

  

JUAN CHIRIBO 
GERENTE - SÉC 

por sus propios « 

oderado de Fernando Ortíz T. 
José Luis Román y de los Cónyuges Angel Rivas y 

Guadalupe de. Rivas. 
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ACTIVO 

.0 0 00 ACTIVI CURAR CEN TE 
:0 1 00 CAJA 
¡0 2 00 BANCOS 
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'0 4 00 CUENTAS PUR UNQBRAR 
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oJNOS PERDIDAS PTE EJERCICIO CLIINIROL) 
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479/1427 
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¿00 
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ESTADO DE SIMIACION 

aL 31 DICIEMBRE 1.984 

PASIVO 

+0 Q 00 PASIVO NRR LENTE 
»0 1 00 DEUDAS FINANCIERAS 
+0 2 00 DEIDAS COMER CALES 
+0 $ 00 ACREEDORES VARIOS 
-Q 4 00 PROVIS CONES PReESTÁCcONE3S SUL. 
+0 3 00 IMPUESTOS Y AASAS PUR PAGAR 

10 0 00 PASIVO Á LARGO PLAZO 
10D 1 00 DEUDAS Á LARGO PLAZC 

530 0 00 CAPITAL Y SUPERAVIT 
“20 1 00 CAPITAL SOCIAL 
50 2 00 SIIPERAViIY VE CAPLIAL 
0 3 00 RESERVAS 
50 4 01 TIL IDADES ALIUMULADAS 
¡0 4 03 UTILIDAD Pie EJERCICIO (CONTROL) 

TUTÁL DEL PÁSiVo Y Carral 

  
0 a . - 

PABENA 

12.201.B45,03= 
13.303.803 /42- 

1 «814.822, 15- 

441.417/,36- 
487.467 ,60- 

28.007.348, 16- 

7.416.040,89- 
OD O 40 00. al a o A on 0 A on 

7.414.040,89- 
rrhh bate 

%.15/.000,00- 
3.7943.249,33- 
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4.762.A71,47- 
PLANS 2067 64 
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30.1 PY LDES y Ye 

WITT PR OT TND EUR RO PO Ca SÓ CA TO E E A 

66.137.774y982” 
Os 00 O EUA, 000 a An (as SA ar AD Cn aaa Ls vdd da 
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“EL 1 ENERO AL 31 DICIEMBRE 1.984 

INGRESOS 
VENTAS BRUIAS PP. 
DESCUENTOS EN VENTAS P.P. 
DEVOLUCIONES EN VIAS. 

VENTAS NECAS 

LOS US 
COS10S DE VENTAS 

UTILIDAD Y PERDIDA BRUTA + 

6ASI IS 
GAS10S DE VENTA 
GASTUS UE AQMINISIRACIÓN 

UTILCOAD NY PERDLOA NPLRALTUNAL a 

GAS OS FINANSCURUS 

UTILLOAO N PERDIDA NETA * 

O1RUS INGRESOS Y DIRESUS 
O1KOS INGRESOS Y EBRESOS 

UCILCOAO QU PERDEDA + 

31 - 

  

cs servido 
== integrk 

PAGINA 

s/, 

y ». 262, ese, 80- 

129,462,87 
94.474,20 

O A e IS 2 E EA 2 

sj .048.413, 13- 

22.5/6.859,83 
carr e e mes e 

$2.441.435,70- 

9.B90.7/6,18 
7,371.046,93 

14 799, át2, $ 

¡O IA e 20 0 A rs 

. 4.440.689, 03 

  

10.349.194, ¿6- 

IA UA A o es a 

986.947,12 
AN A A AI OS SU 

986.447, 12 
e A O A O 

y «EA .206,44- 

US SO y E ED a E a A A E 
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INDUSIRIAS ONO CIA. Lidl, 

ESTADO DE APROPTACION DE UILIDADES 

DEL 1 ENRO AL 30 DICIEMGRE 1.Pu4 

152 "* PARYICIPACIÓN IRABAJADORE $ 

22.202 IMP. RENTA Y ADICIONALES 

. MK RESERVAS 

UTILIDAD NO APROPIADA 

10141 

     

  

VAE- ¿E Y) AA 

¡Pr E ER E eS      

  

1.43/.330,99- 

1.810.117,14- 

407.243, 78- 

3.927.314, 7 

9.582.206, 64- 

  y 
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INDUSTRICGS QRO CIA, LTDA. 

1029 DOO MARZO DE 1705 
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a 740 
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c 000 
eS 4000 

200 
2 00 
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ACTIVO CS. 

     

       

    

    

     

     

    

ACTIVO CORRUTNTE 
CPI, 

3 . 4 ÉL . 040, 20 CC h 

SÁNCOS 1.073.628,59 (| 
V/DO COMVERTIRILIDAD TRMEDIATA 24.656,80 “N 
CUCHTAS MOR COLBRAR 13.170,.413,058 /) 
OTRAS CUNETAS POR COBRAR 11,750:.284,60 /] 

   

VANENMTAR INS AA, BPE, A7O, AL IN TEN 
SiS PAGADOS POR ARTICIPADO 373.26, SB ” 

PIO naa 0 re O AA 00 A ma A o rre 

50 ,04%4,041,13 
o o a 0 a 0006 o 0 in Pr o paa 

ACTIVO FIJO 
EIONFS ORO DOEPRECTARLES 2.438,204,00 M8 3,5 
BYTMTS DEPRECTAGUES 14.012.392,72 -M923,2 
PEPRECTIACIOÓN ACUMULADA AE | SES 

AENALORTCOCO TON DE AETTIVCOS EFTIAOS 7.4446 .570,869 y MLO,/S 

PEPRGCUAR.POR REVOLORIZACIOÓN 2 .437.973,8t- AN S,O0 
00 o pr un 1 00 0 nr rt ar o co 

18.785,207,31 

A A 

QTRAS ACTIVOG : 
DIFERIDAOS 72,4 R1,0X 
NEPASTTOS EN GARANTTA 31.256,00 
JIMNERASTONES 0.600,00 
PERDIDAS PTE FAERETECTA CCONTROLA 100 

146 101,03 ¡€ 

TOTAL DL ACTIVO BRIARAAO,A7 OO 
e a ep e a A ia a 0 aro e 

TS 
  

  

    
3 JUAN CHIRIBOGA LEON 

de GERENTE 

LE ADA 
P o - 

SS - 

07 ? 
pul 

| e e 

As 

PATRAÉTO TINAJERO lv. 
C.P.A./5452 

K



EST 1 

ITRDUSTRIAS 

se BO 

... dera 

a CGE É 

DEC STTUACION 

O A 

E
 

A
 
e
 

O 

60 
£0 
ne A

 

00 
co 
90 
00 
00 
00 

40 
00 

GO 
go 

060 
00 
01 
03 

PASTO E/. 

PACQTUO CORRTENTE 

PRUBAS PIRARCIORAS 
DEUDAS CONTACTALES ARRIOLA 
ACREFDORES HARTOS DARIA AA 
PROYTÉTNDNETS PRESTACIONES SD. 47.347,39 
IMPUESTOS Y TASAS POR PAGAR /T.840.918,18- 

A biien 

/¿10.1463.920,Réá- 

PAGTUN 1 LARGO PLAZO : 
DEUDAS A LARGO PLAZO PÉLE5P.277,78- 

MO POR RE AI IM Uh ma a o e an oO 

II OR TN RA MO TI AA A 

CAPETAL Y SUDERAY TT 
CAPITAL SOCIAL 7.157.000,00- 
SUPERAVTIT DE CAPITAL BI ASBLPA?,SS- 
RECERURS r?7.0RA4.470,10- 
UTTLITVLADES AUMUIADAS TARA 70 47 
UTILIDAD PTE FAPREICIO CCARTROL) ¿MOTO ARO, NÓ 

0 00D CA IR SINE GU PORO a a o Mo 0 om 0 00. 

/31.POR.642), B2=. 
O 0 00 ro un 00 A 0 MU MO AS alo ro 

TOTAL O DOF PASTO Y CAPTTAL, Y GRP AP) 27m 
RE O E E r , 

Ona £tA. 1TDA. € PARTMA 

38,75 
20,73 
4,71 
1,28 
2,67 

45,10 

   



Ea
 

TRDUETTICE ORO CTA, UTA, 0 

ESTADO DO PROTEGE O GARANETAS 

DL FO ENERO AL 09 EEAZO 1705 

2.40 UNGRESNS 
vs 00 VENTA PRUTAS PP, 

VENTAS VETAS 

ñ0 4 04 LASTAS 
fa 1 00 COSTOS PF OUPNTAS 

UTILABAD O PERDTAA ARHTA + 

8t. 4 00 RAETOS 
E 6 60 GASTOS BF PERTA 
51.7 00 GASTOS RE ATATHTSTRACTON 

INTTLTOAD O PERDIRA OPFRAFINHAL a 

180 GAGTOR FTRAUETERNS 

TULIDAD N PERDIDA META 

94 4 00 ATRAS TRORESOS Y FARESOS 
750 100 OTROS INGRESOS Y FGREFSOS 

TU TROO A PERDIDA « 

  

  

      li ds ado? 4 
«| 

PAGINA 

1 á 

Es. 

15.507,020,70- 

15.503.020,70- 1aáHao 

8.442.272,70 7 

10,040,448,00- _-44|R9 
e a o a a 0 0 e st a, 

4.062,204,8] 7 
1,211,993,70 2 

e e e 2 0 0 o 

e a un o 

507,284, 4 
0 O O 0 CC a 

4.279.040,94- (2 

4,428,446 C 
a e me rra 0 o



« Dal vi 10 . INDUSTRIAS MRO CTA. LTUA. l ca acrados. 

AMEXO 4 

   

Mb PPODE NARZO DE 3027 PAG t 

10 1 MAJA 

10 1 3 CMA GENEROL CC 1.8523,440,80 

TOTAL SUBCUENTA Ot 1 CC 1.523,.440/40 

Y ho a SAJA EMT 
(01 2? j ORMINISTRACIOÓN * K,000,00. 
¿0 1 2 4 FONDA ROTATIVO TNMEDIATO ' 3,000,%0 
10 31 2 > GASOLINA . 15:+000,00 

TOTAL SUBCUENTA LOL 2 “23.000,00 

TOTAL SUSCUEMTA 101 3 

TOTAL CUENTA 101 (1.546.680 /60 

:
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IMLUSTRIAS ORO ETA. 1 TIA. 

No MARIO DE 

“Y
 

“N
 

  

a 
sona 

UNCOS 

CARCO DE CLOS ANDES CTA 34001742 

TOTAL, SUQCUENTA 102 1 

ENRCO POPULAR CTA 30-001 4-1] 

TOTAL. RUNEUERTA 162 0? 

ARCA DE CUAYAQUTL ETA 9004375 

TOTAL SUECUENTA 102. 3 

CAOUCO UOLARDES UL, CTA 490774-0 

TOTAL SHUSEHENTA 102. 4 

ECO DE (A PRODUCCION CTA 02033 

TOTAL SUBRURNTA 102.5 

TOTAL SUBLUENTA 102 4 

TOTAL CUENTA 302 

+. a ICE 

ios jaa E 

TO mr os 000 mn cs o 0 

LO a MG Ac us o 0 

a 00 rm a o con cn co 

    



ANEXO 3 

I4D! GTRTad 20 ETA, UTA. 

Gt. 29 DECOMARZO DE 61905 

L
s
 

£3
 

YD CONVERTIBTLTOAD INMEDIATA 

DOROS CEDULAS Y OTROS 

CONP.MIORRO EREFD.OE PR, INDUSTR 

TOTAL, SURCUENTA 103 1 

VOTNL.-— CUENTA 10% 

O VÍCHO ss 
E 

PAGO 6 

e DALAÑNA RO 
PUnN IPYO ORO DEPT. GO SUS TO AS IO ¿A Bn 6 

/ 4.644,00 

“ 24.484,80 

   



  

> 32 = cui 
INDUSTRIAS ORO ETA. YN. o 

ANEXO tr 

AL 292 DO HARZO DE ¿90       G 10 4 CUENTAS POR COBRAR 
to. de 

104 3 CLIENTS 
104 3 j CERA “6.693 [04,5 

A 2 AGUILAR MARCO - 204,4: 
10 4 1 z ATLAR COPCO 56H eo, 
TN CELALLOS GUTULERMO ARIS, 
104 3 0 37 CIMANDOS 40/440,0 
10% to 22 FEGROS CORDERO CTA.DE COMERCTO - 3.037 J1BR:9,2 
10.4 3 0 6% ROSTRO VICTOR “318,6 
104 Lo 47? TOCA FERHALON 1894932, 
104 3 7. TORRES RAFAD A9TALES, 

a e 
TOTAL SUBCUENTA 104 1 And.«0Biliao, $ 

10% 2 O PROVICION CTAS INCORRÁBLES / e37Uo7, 2 

TOTAL SUBNCUENTA 104 9 o 237 o7,2 

TOTAL CUENTA 30% 212.170| 1x,0 

 



y Arda 63 24 IIDUSTRTAD ORO STA. LYOA. o GOA 
* 

    

APrExOo "5 

M4, DO DE RARZOA DE ¿905 EnG B 

10 $ ATRAS CUENTAS PO CORE t 

10 S 3 SOCTOS POR PARTICIPACIONES 

TOTWU. SUBCUFRTA LO 1 0/00 

103 2 SOCIOS Y DIRECTIVOS 

TOTAL SUBCUENTA (103 2 100 

103 1 EMPLEADOS Y OBRTEOS : 
10 $8 2 3 SOUVADS MRTURA -1,000,00 
10 5-7 4 RRA BLANCA . 730,90 
10 € 7 c ROGUO DRM : . 
1035 7 7 A ERUEn JA TME 
10 3 2 15 CHTRIRBOCA ALAN 
10 7 1 17 CHTRIBOGA ESTERAM 
10 € 2 i? COMTZ ROA on 
1035 7 40 MUMOZ MOYA on 19. ARTIE 
10 E 2 7 PHCO MARCO 1. q00,00 . 19 7 1 7% SEMDON ALTETA 500,00: GE X no ROSERA VICTOR SPOT IZ 10 TT ns SANTAFRUY ROQSARTAO . - 830,00 10% 2 or. TFLLO LUISA 200,04 . 

A TENENDAGUAY MARTA 740,00 LR 7 97 VARGAS JTORDE! 400,00 10 3 1 2n TUZA CLARA “POJ00 

TOTAL SUBCUENTA (105. 3 (ARALI31 ZA 

185 A DEPAGTTOS PREVIOS 

TOTAL SUBCURNTA (108 4 

103 3 DEUDORES HARTOS E 
SS ] GRA “1.590,00 103 3 a AGUTLAR Marca 

GC APOPS 105 $8 E BARCO CENTRAL. CINTEROSES ¿B47, 233,73. 105 3 n BANCO CENTRAL. CREEHGOL ENS) y M7 889 1,06 CS j0 ROO DE FOMENTO 13.023,99 10 NS 3 1 CEÉVALLOS GUTLÁERMAO o 77.300,00 
1G 5 KSK JA CHTRIROGA COSTORAN > 100.000,00 
1053 3 1? CUTRTBAGA JUAN 345. 004,00 
10 3 S po CCOUABDINA 

ON 
o ¿ 

Or mm e e 008 ta TOTAL SUSCUEMTA 105 3 - A LOA 
105 4 ANTICIPOS A PROVEFDORES 

) r 1035 4 51 TNDUGTRTA DE RESORTES 7 29.440,00 
.. 

A TOTAL, SUBEUFNTA 105 4 25.440,00 
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INDUSTRIAS ORO CTA, 1 TDA,. 

ANEXO 3 

2 A 29 DE MARZO DE 3905 

10 3 7 DEPOSTTOS EM GARANTIA 
10 5 7? 7 CARCO DE LOS ANDES 

TOTAL SUBCGUENTA 103 7 

TOTAL SUSCURNTA 105 3
 

VOTALO CUORTA JOR 
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e“ 
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50 

S
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td
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A 
Cane 
ds 

TMUENTAR IIS 

mf, TOR Á PRIMA 

PT OL: 

CHUTTE 

SHUTTZ 

IHNEUSTRIAS QRO GTA. LTDA. 

UN TRÁNEITVO 
vo 40% PAPEL 
DUNA PUC 

P.T.E 01-47 b7, 

P.T.! 

TOTAL 

MATERT 
PAPE! 

PAPEL 
PAPEL 
PAPTE 

PAPEL 

PAPFL 
PAP! 
PAPEL, 
PAPEL 

PAPEL, 

Ci anun 

PEGA 
TOL 2INCADO DE 0.2 MM 

mi TO. 71 
FO pr 
MTBTA 

FIORA 

HATPE 

Fa UTA 

MALLA 

S/N 
BUMMERAM PEGA SN Pp. 

é0 TOl 

DUBENUENTA (107 

Aa PRIMA 

PTLTRA 046 
FCTLTRO P0%4 

PITLTRO 2044 

FTLTRO 355545 
FILTRO «40% 

FLTRO 10033 
FTUTROA 20077 

FILTRO 2209 
VICTORIA 
FTOTRO 2054P 
Q DE POIVINILO P.V.C. 

MANDA UE 9.5 

DC VIDRIO 

TO 
0 MASQUITO A TELA DE ALU 

UOAALATA 
PTORA ON CAUCHO 9 CAUCHO PLANO 
MOZCLA 
cauces 
CAUCHO 
Corcua 

CANCHA 
CO GCuOa 

TOTAL, 

MOTORT 
DUNDAS 
FUNDAS 

STLQHE 
POLIETILENO UN ROL ds 

A 1 O TA MÁTORT: 

md O 

SPONJOS 
Pera 

PROCOSADBa 
NAPELTAL DURERA 

SUBCUERTA 4 

FR PARA LAME Y 
QU. THE PLASTICAS cr THP, 

PLAGCTINAS 

Tas 

INTCPLOCK 

TOTAL 

Au 

07 

SUBFUENTA (107 

A IONCO 
- sn supo to 

PRG 10 

438? .04%, 88 
215. a4s St 

“sg s 38: 5) OS 

-Ax.062, os. 
48.013,00 

A a e e 

¿1,079.318,46: 

42.127 ,6? 
2.104, 163 

AX, 970,78 

  

66. 707,66 
Za 100,13 

13.404,64: 
£R, 359, 70 

317. 200,76 

350.684 61 
«2246.24 7,358 

404.544,23 
LAA 
1.104,78 

75) O, 
760,00 

RAIL? 
19.566,47 
(9.158,18 

APA O0 : 

118.800 

34 .2P0,0% 
151.32 

  

TEL O TO OO CO QU O do o o o eo 

'8.004.AR2 A 

83.340,82 
41 «58/87. 0 
A 

112, 167,00 
¿21.380,00 

PA, B24 +75 
TO 00 ON 100 00 0 vi as a ns mb pd eg oa, 

> 

(300.289, 88 

BA.
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LNDUSTRIVAS ORO CIA. LTDA. 

Son 

MRORUETAS EU PROCESO 
FILTROS DE GASOLINA GPL JJ 

TOCAL SUCCUENTA 107 4% 

PRODUCTOS TERMINADOS 

TL TRLAS DEC ALETTE TARA HORMAL 

FTLTROS DE ACETTO LIROA ESPECIAL 

PTLYRAS DE ATRE LTNUCA MORMAL 

PTLTROS DE CGTRE LINDA ESPECIA 

TOTAL. SUBCUENTA 107 5 

PANOR 

Cada DE CARTOR 

TOTAL SUBCUENTA 107 4 

CUMIRISTROS Y REPUESTOS 

TOTO GUBCUENTA 107 7 

TROTE FAT 

TOTAL SUBCUENTA 107 8 

HORRANTENTOS 

TOTAL SHBCUENTA 107 9 

PARTOS ODO CAUCHO RESORTOS, QTROS 
RODELAS, TROAPOS,FAPAQUES ROS 
RODFLAS, TRDMPOS, CUTAQUES PP. 
RESORTES COMTCAS 
PORMOS Y TUERCAS 
MATERTACOS PaRa TROQUELES 
LOTES PLASTIFICADAOSR 
PITA PARA 0MQ FORD TRADER 
PROGUTOTON CAUCHOS 
OTRAS PARTES CARA FTULTROS 

TOTO SUECUENTA 107 LO 

ROPUESTOS Y OTRAS CM CURSO 

TOTAL SUBCURATA 107 14 

OTROS 

TOMA SUBCcuUraTa 107 12 

  

2,.7%0. 

2
 
a
 

A
R
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S
 

E P
i
 

 



EMDUSTRIAS ORO CIA. LTDA. 

AMERO 6 

ML. 29 DE MARZO DE 

10 7 13 

10 7 34 

10 7.13 

10 7 20 
10 7 20 ] 

se 2 20 z 

e 7 20 2 

4 

% E 300 La 

TIRAS, PIEZAS Y ATRAPARA 

TOVYAL SUBEUENTA 107 13 

MOLDES PARA FTLUTROS 

TQTAL SUBCUENTA — 107 14 

MATERIALES PARA ORAONES 

TOTAL SUBCUENTA 107 15 

SIL TO TECA 

SMED. 

MARUAL DE CONTROL DE CALIDAD 
14 TOMOS BTRRCO. DE ECMORESAS 
GUIA RACIONAL DO CRENITO 

TOTAL SURCUENTA —107 20 

TOTAL. CUENTA 107 

NC a 

la de haa “OA. 

PaG 12 

3. 115,00 

%. 115,00 

35.833,00 
A can 00 cr GU LN GP CE O ed. 

3. 233,00 

IO 00 0 00 0 ma e IATA IEA 

1.032,10 

£0:.000,09 

37, 930,90 

  

22.894 .870,61 

 



t PY 
6 $ € 

AS! 
7 

4 e 
“. s 

e 

DE 

J
i
n
 

Td
 

a 
-, 
4 

= 
e 

3 

¿6 

, 
4 

  

- 38 - 

SRA AN) 

jar 

CITI MA 

EMTERDEJS 

TEO 
tdo do 

CIRO 
ao Sa LO 

PISO LORO 

PRA ON 4097 
PIO NOOO 
SIN H GOL! 

Pa! 

Loss Aros ÍA 
3 . no 

POSE GOS PROC TRIALES 
PA 

DE 

“uta an 

CELA TA 

PRA TA 

AB HR REA TOAO 

E E 

914% HARIFORT 

UAPICORD FIRE 
GO2TEMRO FIRE 
RARTEORD Pine 
HARTEORO FTRi 

ERUTATA 17302 

103% 

a som 

A 

FIRE 
0133 HARTCOGRO FETAL 

co 

Ca 

so 

Cn 

oa 

. el 
bt 

«HA 

  O 

PAG 13 

a] 

24.7 
den 

50. 3 
118.1] 
237,0; 

oa m0 gn 0 hna AO 

74.2 

DD) DO 

q 7,50: 

MP 50 

ES ? y RP 
1/35 

Ja 

HL O 
TENE 

2... e 

dy GO 

3. ao ,00/ 
0. ar o o e oo 

Ut. 

573. 

0,00 
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ama ONE 
INDUSTRIAS ORO £TA. | TiA, Lods des ALE 

ANEXO 5 

”M
 

s3
 DE MARZO PL 1003 ' PANA 16 

¿0 1 GTOTROS MO DEPRECTADUES » 

201 od TORRENOS 2.286.204,00 . 

TUTA. SUECUENTA 2044, — 2.354.304/00 

a] 2 MAQUTRARIA ER MONTAJE Q UTA 

TOTAL SUBCUENTA 201.2 o 00 

261 2 OTROS LIOUNCS NQ DOPROCIARLOS "62.500,00 

TOTAL. SUSCUENTA 291. 2? 42.390,90 

VOTGL CUENTA 201 2.418.B04,00 
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INDUSTRIAS RO CTA. LTDA. 

GNEXO 2 

MB 22 DE MARZO DO Ojo0sS 

29 2 BIENES DEPRECTABLES 

20 Py EDIFICIO 

. TOTAL SUBCUENTA 202. 1 
2D0p 2 ESQOUINARIA 

TOTAL SUGCUENTA 202 2 
20? 7 COLUTPO MENOR 

TUTAL SUBCUENTA 202. 3 

20? MULELOS Y ENSERES 

TOTAL SUBRCUENTA 202 4 

P0pDos EQUIPO DE OQOFICINA 

TOTAL CUBCUENTA 202. $5 

2000 l. COUICULOS 

* TOTGL O SUBCUENTA 202 4 

20d 7 TUSTALACIONES Y BEJORAS : 

TOTAL SUECUENTA 202 7 

26D? OTROS ETONEOS DEPRECIABLES 

TOCAL SUBCUENTA 202 9 

20D La OTROS ACTIVAS NO DOPRUCIADLOR 

TOTAL SUBRUENTA (202 10 

20 0 31 DOPRAGCUA.LOTROS APTIVOS 

| TOTAL CUBCUENTA (202 14 

Do 2 j2 ROVAL.QTROS ACTIVOS NQ DOPR. 

TOTAL SUBCUENTA 202 12 

DOP-ACUM.POR REVAL.OTROS ACTIVOS 

TOVAL SUBCUENTA 207 13 . 

VAT. CUENTA 202    



2 ¿AIR AA 

IUDUSTRATAS ORO ETA. LTIA. A deja e 

AER 10 

  

   

  

. AL 29 DE MARZO DE 2705 PAG 16 

| 20 3 CLPRECIACTON ACUMULADA o 

i 20 3 1 POPRO.ACUMULADA EDIF. B1P.945,45- 

; TOTAL SUBCUENTA 203 1 O RLA.9AS, 48 

l BO zz 2? DOPRE-ACUMU. MAQUINARIA 1.508.070, 75- 

¿ TOTAL, SUBCUENTA 203 2 /1..508.070 ,7t%- 

, DO 2 DOPREO-ACUMU.CQUIPO MEROR 252 .667,07- 

TOTAL SUBCUENTA 2073 ¿PIPA? 07 

DO 4 POPRO.ACUMU.MUERLES Y ENSERES 53.748, 23- 

TOTAL SURCUENTA 203 4 0 53.765,2% 

DO xo DOPRE.ACUMU.COUIPO DE OFICINA 122.16?,6 

TOTAL SUBCUENTA 203 5 ] y 122. 16%,B%r 

ES DOPRE.AORU. VEHICULOS 844.314, 90- 

TOTAL SUBCUENTA 207 4 : 944, 314,90 

2003 7 AMORT.INST.Y MEJORAS 2.798, 10- 

TOTAL SUBCUENTA (203 7 2.778,10 

E DEPRACUN QTROS CIONES 67.780, 38- 

: 2 TOTAL SUBCUENTA 203 9 770/82 
A . 

TOTAL CUCRTA poz 664,506, BóÓ> 
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INDUSTRTAS NRO CTA. LTDA. IA 

EOL 

LL. 29 DE MARZO DTO 90%        304 REGALORTAACTON VE ACTIVOS FIJOS ] Al 

204 2 REOVAL MAQUINARIA 1-770.5qE 

TOTAL SUNCUENTA 204 2 4.7785 

204 2 REVAL CQUIPO MOROR 565.7 

TOTAL SUBCUENTA 204 3 565.7 

Ba ROVAL MUNDLES Y ONSCRES 171. 

TOTAL SUBCUENTA 204 4 APA 

DOS ROUAL EQUIPO DE OFICINA 242. ah 

TUTAL SUBCUERNTA 204 5 RAR, 

DO REVAL VEHICULOS 1.487.7P 

TOTAL SIUNCUENTA 204 6 7 L.4B7. 

a ROJVAL.TRSTAY MEJORAS 3 

TOTAL SULCUTHATA 204 7 E 

A) ROVAL OTROS RICNOS : 197.1 

TOTAL SULCUENTA 204 9 97 ll 

TOTAL CUENTA 20% C 7.446 h 

  
- as A AA A ll 

A A o A



ANEXO 

al, 2 

So 

Do 

ca 

E
A
 

LA
 

“a 
A 

INDUSTRIAS 06N ETA. LTDA. 

12 

DE MARZO DE 1005 

DERPELALCUR POR REVALORTZAC TON 

2 DOPROACUIA, POR ROVUAL -MAEQUINSATA 

TOTAL, CURCURNTA 207 2 

A DOPRAGCUA. POR O REVUAL EQUIPO MOROR 

TOVAL SURCUENTA 2005. 1 

4 DEPP ANCUIRUL.POR REVAL MUORL.Y ENS 

TINAL SURCURATA 20 4 

5 DPREFOCUR, POR ROVEL.CQUIPOA PE QF, 

Tara, SUACURATA 2073 

5 DOPRO SECURE GVAL -MEMTOCULOS 

TOGVAL SHUNCURLNTA 203 4 

? SRORTA POR REVALO.TRST.Y MOCOROS 

VUTAL, SUBELUERNTA 208 7 

2 DEPRLACUNO, POR OREVAL OTROS DIEONCS 

TOTAL. SUBRCUENTA 20%. 9 

TOTAL CUENTA cor 

AM ed 

$E Ra 

¿y is, ¡19 

PAG 18 

1.716.746, 74- 
, ; o o o je o ro, 

1716.7(b ¿Pi 

XEAS.454, 01- 
a IO 0 

585.654 ,01- 

76.10% ,86- 
o o o vor ali nl remo Pre 

¿ 7ós 10% ,84- 

162. 276, 13- 
MIO QUAA TINE E OO LV, UU DA 0 e ad 

O NARRA LS 

1.020.804 

  

e 1.020, 597,34 

967 39- 
A A 

76, q 

78.507, 89- 

9% 50? ¿9 

(3.457.973,51- 

  

8 

AN
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INDUSTRTAS ORO CTA. LTDA. IZ 

MbEO 03 

mi. 29 DE MARZO DE 617053 PAG 

10 1 DIR UDS : 6 

0 3 0 CONSTITUCION Y ORCARIZACION 11.43 

TOTAL CUNCUENTA FAL 1 tto.% 

TOTAL. ENSCUENTA 301 2 

Z0O1d. 7 REPROCEOCO MEZCLA DE CAUCHO “ 23.04h 

TOTAL SUBCUFATA 301. 3 21.04 

AS PAGOS ANTICITPADOS A LARGO PLAZO 

TOTAL. SUBCUENTA 3JOL' 3 

O 1 OTROS PAGOS ANTIC.A LARGO PLAZO 

TOTAL SUBCUENTA 301 6 

VOTA! CUENTA 301 xD.4 

A 

   



DUDUSTRTAS OE ETA. UTA : OS 
ES ra vs 

ANEXO 14 

ML 29 DE BARSO DE 4005 PAG 20 

JO 2 VEPASTTAS EN GARANTIA 

ZO Po 4 OTROS PEPOCSITOS PERMANENTES l 
10 2 1 2 LUNA 21.230,00. ZO 2 7 s JSTCI 10.000,00. 

TERNA RS FO, 2 O IR 6 a 0 jc 4 

TOTAL SUSCUENTA (302 1 31.250,00 
TaTalo CUENTA 20P “ 21.250,00 

» 
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INDUSTRIAS ORQ ETA. LTDA. 

A , 

al. 09 DE MARZO DE 100% 

o 3 TNUCRAS TONES 

“O 21 ACOTONIS 
ZO X% 3 j BARCO DE O10S ARDES 
JO To 1 2 200P.AHORRO Y CREDITO 0 PEN. TIMO 

TOTAL, SULCUENTA 301 

TOTé! CUENTA Son 

  

100.6 O ¿00 

2.00, 00 
l 
or” 

- 102. 410,00 
Moa A qu uo 000 a Su ss 

     
   - 102.4490,00 

|



IMBUSTRTAS ORO GT. LTEM SAN ee ja a a 

GUEXO  ló 

   

  

fi DO ODE MARZO DE 49es PAG — 22 

40 L TUD PINANCTOROS 

40 1 1 PTOS DONCEATOS Y SQDREGTROS 
40 t 1 1 BCO ANDES BL. 14.004 90FF 7.04. 1.830.000 ,00-" 
40 1 3 2 ECO ARDOS QR1.14.00471FF.2.10.05 “1.655.884, 007 ; 

¿o 20 1 1 3 600 AMDES RL, 14004720T,31.0:5.845 1.358.331 ,00- 
O 4 CCO ANDES QBL.Só62 FF 07.06.83 “488.999, 11- 

$0 L 1 3 B00 ANDES 001,554 FE 30.11.93 540.444 ¿Air 
E 40 1 1 6 e£0O ANDES 00L.S6S FF 29.08.86 SiX.233,28- 

: ¿0 t 1 ? BCO.ANDES (,0.01,035074 07.11.13 1.730.009 ,00- 
> 401 1 238 BOND. PTMO 1234/04 20-02-£5 118.642, 18-' 
0 £0 1 1 39 EM PTI LISA 20-08-13 78.299 y 70 
. 401 3 40 B.N.F. PTRO.I249-S0 JO-02-Bó6 250.000, 00- 
o SS BLNLELPTMO. 1349 70 LO0-08085 -AR0.008, út- 
a 40 1 1] 42 BN.P.PTRO.IIR1 BA 20-02-06 50.000, 00- 

40 T 1 43 BEI P TAN. LIS 19% 20-008-704 232,250, 00” 

. TOTAL SUBCUENTA 40h 1 P.G32AST, _. 

t 40 1 2 PORCION CTO-POUDAS LARCO, PLAZO - o 
c 40 2 2 PIMANDES COTO. N 10,272- 327.750 ¿00 
- 40 3 2 ” PIRANDES PTHO.AMPLICA ORTO FOPINA 184 .730,00= 

10 Lo 7 A CAT. OPA LOTO CATPPLTAR BR : 40 102 5; A . -P6B.57?, 32- 
. 

e e e 

; TOTAL SUBCUENTA 401 2 É 1.231.047) L4p> 

z 0 t 1 PRESTAMOS DE SOnTOos 

TOTAL SUBLUENTA 40L 3 0,00 . 

Po. TOTAL — CUENTA 403 (10.863.920;86- 

á 

  Lor
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INDUSTSIAG DRO CTA, LY. 

OO e 

LFURAS. COMFROTALIAS 

PROVPEDORES ROCTONNLES 

SOC TEA LANDO PAREDES 

NESTCT CAUCHO 

TOTAL CURCUENTA —£07 1 

PEODNPTDORES POL EXTERIOR 

La AATERE BOS P.T 1104 20 29 
SI 0J.4700J P.ULCO. 

". PL ALLA 0PPO PEGA 

MITSUT O P.I OSOS COTO ¿000 

TGTAL RUBTUEZATA 402. 2 

A 
Los pl EN MAS 

4 

PROPUCO TOMES SONDA 

TT. CUBRUERNNVA ¿009.1 

OTRA PODES CORERCIALES 

CRLETOS AE LATIMQOUNER LOCUEA 

PRES CORTORO CIA DF COMERCIO 

MOS ELA TIA 

ARTE Or PO PJTRE O TUC CO 

“AUCOS LA UATON 

dun OL GUA CIA LYDA 

TOTAL SUSCUERTA 402 9 

MOTALO.- CUONTA 402 

¿CE AND 

PAG 

A 
z. ¿ 

A 

 



Tres dr 

INDUCILIAS NN ERA, TIA. 0 : boda y aid sas bes 

SAXO 1 

    

40 Xx 1 Curia Y PRESTACIONES SOCTALES £0.1PE1Ú 

TOD. SUBRUNUTA 40% 4 40.123,16. 

40 2% 2 GPORTES Y ORETENCIORES “lo TESS. 77.450, 82- : 

TOTAL SUBGUENTA 403 2 (79-350 488. 

40 2 2 HONORARIOS Y SPRUTCIOS COMTRATAD 
40 Y Y n DR INOT PROAO 4.000,00: 

1 7 É, CUrrrrro DOCE IA DR. 24 .670,00- 

: 5733 LO DOTAR TA GUILCOSRAN PE. FAB 007 
ñ SA ZA CUCHBIA ALFREDO DR. 1649.000,00- 

: LOL UOLGUTE ANBRES DR. 16.000 , 00". 
DzZ 2? SERVICIOS TUTEGRAADOS 40.000,09 

903 3 a TGRaYA ADQLTa nR. 14.400, 

TOYAL O CUECUFATA 03 03 ¿278.430 00" 

LO Xx £ EZ PARTICIPACION UTILIDADOS y 1.437.230, 99= 

TOLALOSUBNUCATA 403 4 AE ES 

UA TRPUCSTO Ai RENTA RETERTDO 
a 3 n DR OT PROMO Ehh 

A: 7, CUIRTROGA COTORAN "2.033, 32- 
O > BUCMOTA ALFREOS DRa 41.000,04. 

o COS HOLGUIN GNDROS DR. 2.000, 99=-. 
JE 50 Ruan OSuUsa RO 5.510,30 
O 2 Ro Dj ROSURO VICTOR ca?) 93- 

e P TAMAYO ALGLEN DRA 1.400 ,00- 
a Dx mo pp VITERI Mec! 300,00- * 
o A E ZAMORA PLJOST VICENTE 3.438 y. 33% 

. TOTAL SUGBRNUENTA 403 5 3.033, 9 

A ANTICIPOS PC OCLIENTOS 

: TOTAL SURCUENTA 403 4 0,400 

OS o ATRAS MUEPDORS 

SO. € > at PUS TOURE 5.120,00-. 
an e 4 ALUANCOT HUGO : 108.090 ,00- 
o Y + 12 CAMARO DEOLf INDUSTRIA FUTOMOTRI 11,500,00- - 
OA COMARA DE TUDUSTR DE FPUCHTRCHA 10.300,00 
A E CAMARA DO PEQUEÑOS TEDUSTRIALES -10.000,00-' 
CN CAGAR AUGE , BO. B00 y 00" 02 o a CUTRTDOGA FSTORAN | 

  

ML 2OS DE O NANZA DECO PAG 24 

30 3 ACROUTpaaTS VARIOS 

  

   

400, 00-



  

- Uy 

INDUSTRIAS ARO CTA. LTDA. a 

AUTO 48 

vd 20 DE MÁNZO DE 14985 

   
     

     
   

    

20 7 2» DESPACUNDORES ATIANZADOS UNTOOS 1.900 lloc>- 
9. Pa EMIGUIAS e.o73 loo - 
70 02 NFLOUIERRO VICTOR CPROYISTOM) 172.43 AÑ3<-- 
9 0 21 FEONEYPOR 1 .oo0Qaloo - 

Z 
Y 

> 

A . 
sa yn? 43 IMPRENTA GRAM COLOMBTA 19.400 o00- 

x= 

3 
A 
3 

  

7 LIZORIARURU PABLO 17.RB0 pso- 
loo yl Po En MUMOZ OSUALDO 10.000 

có 7 52 ROTOHAR CORGE 37.soaloo - 
10 poo. MESTRIGUIDORES ASOCIADOS 1733.71 lleo- 
y 0] GOPTIZ PATRICIO «.o00dMao- 

O PRTEE O UATERHOQUSE zos .890alloco- 
O 7? 7 ZA PROYISTON CAUCHOS $89 .661H10- 
E ' POORTSCUTACIOMAS COMERCIO E TUD. 9.448 80 
ed A TRALSUn e.«osMoo- 

Ss de 47 TADS q: 

A LA YIUTOX DEL O CCOUADOR 
A AA CTUALLOS GULULORAO 

A LL cc FoTro pan cocca Pe 

TOTAL. SUECUENTA 4063. 7 

VuTA! CUENTA “0 
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. E 
INDUSTRIAS ORO Ci. LTDA. 2 ja ACCES 

ANEXO 19 

St 27 DE RÁRZO DC 1705 -— PAG 26 

40 4 PROVISTONES PRESTACIONES SOC. 

Sha DECIMO TORCER SUELDO 132.157,78- 
A e e e mer e 

| TOTAL GUBCUENTA 404 1 138,137, Ni5- 
PS DECIMO CUARTO SUELDO 29%.145,07- 
Da A po 

   

  

o TOTAL SUCCUENTA 404 2 225.148, 07m 

. 04 7 DÉCIMO QUINTO SUPLDO DEP PPR,B3- 

| TOTAL SUBNURNTA 40% 3 O AR.P2A, E 

ao FONDOS DC ORESCRUA y 934.460, 99- 

TOTAL SUSTUENTA 404 4 RRA AO E 

A OTRAS PROAVISTOANES 15.479,73 

TOTAL SUBCUENTA 404 9 ABETO TE 

TOTAL CUNMNTA 404 847.347, 39- 

: , 

E 

: mu , 

. / 

  

Led, 

ia
 

—
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INDUSTETAIS LO ETA, + TIA 

DL MARZO DE 

ry
 

0
 

  

IMPUESTOS Y TASAS PAR PAGAR 

IMPUESTO MN RENTA 

TUTAL. SUBSUFAITA 403 1 

óR CORRÚDO T.T.M. 

TOTAL SUBRUENTA 403 2 

OTROS IMPUESTOS POR PAGAR 

TOTAL SUECUENTA 1405 3 

TOTAL CUERTA 405 

Jos 

ion lá 

+ 1,537.08] 

1.337.081, 

%* 

e cs A cs 00 oo co 
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INDUSTRIAS 080 CTA. LTDA 

DEUDAS A LARGO PLAZO 

PRESTOROS Cs-P.N. Y FIRONDES 
CF. de, 
C.P,LNR. 0.1027 
FINANDES 
FTRANDOS 

UTNONIDES 

Oca N.F. 

00 Hi. 

Dean R.F. 

BOO HE. 

ECO Niña, 

ECO ME 

1082 

P.LEOPIMAR 450 1-09-87 

P.FOP 700 
220ta 

PTIH0 

CTMO 

PTMO 

PrHMAn 

PTRO 

PTRO 

jz4o- 5 
1920221 

ni 

1%, STO 

AO 
11490 

RS 
7149-30 p

 

TOTAL SUBCUENTA (301 

APORTES 

TOCA SUBCUENTA SOL 

TOTO! CUENTA 501 

j-09-87 
109-837 

10-02-87 
10-08-87 
10-02-08 
10-08-58 
10-02-09 
10-08-89 

FUTURAS CAPITAL IZACTORES 

.. dd > 

pa dido va ha 

PAG 28 

.. 

ARO UTA 
24970.682, 85- 
—170.088,86-. 

6. 232, 3e- . 

¿1.368.051 7/34" . 

750.000, 00». 
¿230 .000,0% 
¿230.000,00+ 

280.000 00" 
/250.000,00- 
,250,000,0 

A 

A    
EA 0 MG O a A A a go O AA 

9,00 

 6.659.277,78- 
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INDUSTRTAS ARQ ETA. LVDIA. 

A RR DE MARZO DE 14208 

40 L CAPITAL LEO IAL. 

60 1 1 CAPITA) SUSCRIVO 

TUTAL SUSCUENTA 401 1 

CAPITAL PADADO 

CUTRTEADA AUAR 

UR EROLA MUCOLAS 

PERE LOPERA ÚGUETIN 
ty e VU? DURADO 

Robe ARCO. tuTIS 

RIUAS AOL. Y GUADALUPE 

t 

] 

1 

s0 1 

L 

ji 

L (
d
E
 

A
 

N
D
S
 

E
:
 
E
S
A
]
 

TOTAL CIARCUFATA 401 2 

VOTA. CUERITA 601 

   



  

. raras a 7% ra AAA 
TUDUCGTRIAS ARNO ETA. LTDA. sa e 

CHEXO al 

OL 20 DE MARZO DE 14005 PAG 30 

40 2 SUPERAVIT DE CAPITAL " 

“o 2 1 ROVALORIZACION DO ACTIVOS FIJOS 
AN 1 REVALORIZACTOMES 1782 34.502,82 
“o Do 1 2 REVALORIZACIONES 1903 3.598.491, 46- 
2072 1 3 REVALQUTZACTONES 1784 ROA A 

TOTAL SUBCUENTA 407 1 ADAS RAR) SA 

TOTAL. CUONTY: eQ0 5.743.269, 53- 

    

T
E
A
 
a
 
a
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INDUSTRIAS ORN CTA. LTDA. 

AO PRO 

Ca OR TO O IARZO DE 1O00RS 

40 E RESEIUAS 

40 So 3 RESERVAS LEGALES 

TOTAL SUBCUERNTA 4503 1 

y A? RESERVAS PACULTATIVAS 

TOTAL EUCCUENTA 1507 2 

TOTAL. CUNETA (0% 

   



INDUSTRIAS ORO CTA. LTba, 

ANEXO O 

ML 20€ DO MARZO DE 1925 

L£0 4 UTILIDADES 

de to 1 UTILIDADES ANCUMULADAS 

TOTAL SURÉCUENTA (404 1 

TOTAL, SULEUENTA 404 00 

004 3 UTILIDAD PTE EJERCICIO (CONTROL) 

TOTAL SUECUENTA (404 3 

TOTAL CUENTA 5604 

OCA CES : 
a da dara ¡1 PA 

PAS 320 

4.744.271 ,67=- 
e e e ree Ta 

ARALAR 

A e DS O PO A 

0,90. : 
24 

a AA 

0/00 

rr 4 74 .271, á?=. 

      LL Az 4
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INDUSTRIAS 080 Fa, 

  

  

    

   

  

  

   
        

Má. mie A FOO 

, BALANCE DE COMPRORGCION Y AALDOS OS 1 
AL 29 DE MARZO DE 1985 o dj FRAN 85/05/ 

, COKMPROBACION sat dls 
SO S8 AU MHOMBRE  CUERTA NEBUTAS CREDITOS DEBUTOS e Foo1 

2039 3 CAJA GENERAL 6.39.347,94 4.202.607,36 1.523, 440,80 
LA CAJA CIUCA 23.060,00 27.000,40 

233 TRONSFERERCIAS 184.645,27 194.648,27 
22 1 ENSEO DE LOS APDES CTA LOGUTSA 5.481,640,84 4.147.164,10 314,474,14 
2? pco POPULAR CTA 10-02014-1 456, 08 454,08 
2 1] ESTO DE GUN CTA 900437-8 2.844,00 3.000,00 25,.B44,40 
24 ELLCO NELANITS A PTA ASO77E0 763.101,43 63.735,60 697.148, 81 

22 $ 500 0r Ea Cnicto ATA 20913 181.173, 40 145.707,38 35.446,22 
2.6 OTROS Ele 
11 ROXaS CES Y othos PA. £56, PO PE.654,R0 
AA CUTERTES 14.782.111,87 4 ALLA 12,408,120,29 

409 PROVISIÓN COTAS JROCOGAELES 247.597, 0 237 
$ t SST 2) PORTESTPA “o FS 

e 9 CETOS Y PERENTINOS 
5 1 ERPOFOIOD Y CITITOS 162.743, 74 35.782,00 124.933,34 
54 LERASTTO e RUTAS 
ÉS IOUrTIE ARTO 1.175.24P,62 70.240,94 1.106.883,68 | 
s4 ATICO A BOQUETIAOAS 25.440,00 25.440,40 | 
. ? PESGIPTOC Es EAS RTIA OT 667.772,P7- 10IOI ARI SR 
“$ ON AED ao 
21 SERTE at Pa TRRSTTO 1.079.318,46 1.079.330,46 
zoo LAIA E, 9,224.152,1] LA LP.147,40 R.004.882,44 
7 1 ROTO aa OF Y OTALA TOS 76,05 0.204,43 pr 
ma Eo O 54.872,37 54.872,17 
2o$ LACIE TEGRIICIOS 9.583.573, 14 O SPASTI 4 
ro. ON 271.277,90 18.237, 10 255,740,40 
77 SUnTITErios Y REPUESTOS 129.551,79 537,00 329.017,97 
TR AS 318.505, 55 59.905,15 | 
7$ £4.510,2R R4.530,?8 | 

> ca un BrSERTES, OTRAS P,719.034,20 541.405,72 2.153.429,48 
73 ore, TER í OT Ros EN CUARZO " 

230 om0s 2.400,00 2.400,06 | 

> 11 TITRAS 2 UIAS Y OTRAPARA SMED. 7.115,00 3.115,60 | 

71 ones Pr FILTROS 35.£32,00 35.833,00 

713 RATERIALES PAñÁ EUOUES 1.032,10 1.012,10 

720 ETRLTOTECS £5.950,00 05.950,00 
7 t TOTERER AS . 

po? CETUPOS 37.917,29 61.440, 71 574.254, 58 

33 LAPUESTOS 
7 QTLOS PRFTAOALOS 1.000,60 1.000,00 

Lo TM 2.314. 704,00 2,354,304, 40 | 

5? Li LO dO EROAGITAT O UTA 
19 OTLOr eee NO EORRECIAAS 42.560,00 67.500,00 | 

2 4 FUE 4.193.733,00 4.193.715,00 || 

2? BI 6.227.043, 94 6.327.043,25 | 
y FO 4te) preiR ALO.0L7,17 0 410.017,97 | 
, BUSTO Y FRETTES 343.146,27 3443.146,89 | 

: o ITA 641,.212,00 : 461,232,40 | 
EN 1.E£0.634,60 22.000,00 1.646.636,60 | 

0 DAS, E7.047, 63 47.957,43 | 

PORESCTARES 103.572,10 183.572,10 

LL PENTAR ES $16,781, 52 514.781,18



1 ia TRDUSTRICS ORO CIA. UTM. ca O 

ERLARCE DE COMPROBACTON Y SALDOS 
01, 29 DE NARZA DE 1985 

PAGINA 2 
FECHA AS/05/ 17 

  
   

(32.137,73 

   

      

    

COMPRORBACION SALDOS o 238 MX NOXRRE CUENTA DEBITOS CREDITOS DRRITAS AREOITA 

224] DOPOOCUR. OTROS ACTIVOS 516,771,58 347, 22 1R REVALOTROS ACTIVAS 20 DEPR, M4.515,5 741.533, 14 2.12 DOPOCUK.PUR REVAL.OTROS ACTIVOS 740,540,20 760.340, To OOPRE CAP Laba FOLS B12.945,48 AL2.348, 12 DOPRESCOURO OQUIRERTA 1.500.070,75 1,3 Os 73 PRE ACUC TON HONOR 232,447,07 252.647, 14 DEPROCOUEIRUTALFR Y FREfRES 52,745,298 52.768, 15 DEPRELACES FEQUIPO DE OFTETA (22,145,825 122.14», 14 DECRE A ACHL VERTCULOS 244.114,90 644.318, 17 O 2.798,10 2.7%, 19 DEPRL2CUN QTECI BIFNTA ¿7.770,82 67.700, AA REFMOFGUFICIA 
LP REV MQUTIGATA 4,770,593,0] 4.770.592,01 ; 23 PEGO TYUTPO MEHOR 543.770.58 543.790,14 E ES NEVA LUESLES Y ERPFRTE 171.185, 19 171.138,39 A REYOL ENTRO DE DECIA 242,411,52 242,411,58 A cd ROCA VOHICHLOS 1.407, 102,09 1.487.598,09 E Co? REVES PTY MEJORAS 7,815.57? 3.514,19 E 9 REUS OTIOS EJERCER 197.126, 67 197.126,67 o 4 DEP NC ELA REYALPOTFTCIO 

s o O? POPR Att POR EDIL. ESCUTNORTA 1.716.746,9% y 33 PPD ANDO REALQUTON MEMO 127.454, 01 do 54 POPROGTUN POR RVD RUSRLY ENS 76.104,86 do $535 2 REVAL EQUIPO DE OF, 142,274,U . , o 1 Ss 4 DEPRO Oboe REGA VEHICULOS 1.020.587,23 3.0P0.587,: ho 37 AAQET 000, REAL TNST OY MEORAS 94,19 Ms o A HE o PORO RUE OTROD DIEKES 96.507, B% 96.507, : toa 0H TUTO Y OS TAC TRY 12.593,57 1.192,84 11.411,43 po? DOUE OTTO Y ORALE 
1 2 REDROCIOCO BESTIA DE CAUCHO 21.040,00 23.043,00 cs Paga STICIRAEOS A LARGO PLA7O 

4 QIROD PALOS EETICA LARGO PLAzO . 
po] OTROS DOHGSITOS PERMAMEPTES 31.250,00 31.250,00 74 ACOUEiTa 102,500,00 102.440,40 +3 PORDIENS (OURMLADAS 
co? PERDIDAS PTE EROS 

a 1 PERIIIO PD EAERCICIO COORD 
e E) PAGO O ORIOS Y DEFOTLO: 9.432.052,72 9.632.853,7 E] ETE PTLDERRAS LA050 P1420 207.287,57 2.114.350, 71 L.211.04?.1 1.1 , ZE PT SOCIOS 

Do] Al ALO EST TOPALES 20.035,60 244.230,38  * + 2 MT, 7 OF CATERIOR 1.335.440, 75 9.149.098,20 ¿3 PUES ICIS TOS 
27.000,00 9 OTDAD LEAD COMEROTALES 702,.880,00 5.677.224,34 30] SUE ENE Y PRESTACIONES SOCIALFA $19.273,95 479.150,79 40.123,16 Ad APT Y RETENCIONES 4 TEST. (19.501,57 195.152,39 13 HOP, cres Y SERVICIOS COBTRATAD ¿0.700,00 315-430,00 q£ Te PE TICIP CL UT IADES 117 -710,77, 25 TENSTOTA al RENTA RETOBIDO 14.655,04 PROBE 2% AGFRGTROS DE ALICATES 49.800,24 0108/26 Y TE a oia pr 

303.458,50 1.737.301,70 t BERTAO TERCOR UFI Da  
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PNPUETRIGE 00 CTA. (TDS. 

BaléNcE DE COMPROBACIÓN Y SALDOS 

fIL 29 DE HARZO DE 1993 

Ar 

ta
do
 

ed
 

do
 

ad
 

A
 

a
 

E 

AS 

A 
A
 
a
 

  

   

  

NOHIRE— CUENTA 

AN 

  

COHMPROR 
DEBTTAS 

3 TRAS Gatos E CETTaNAL é£.679,00 44.677,00 

E OERENTCTAA FTAFTEC AN (7.302,5 17.292,13 

PRD TIPO OM ETE 50.454,13 

OL FR TR TOA da 1.7074 12.717,50 

E TATU on Y PSARROLIO 

LENA IO 4.201, SS. 21,3 
Ea ON rabia Y td TEMISIORTO 21.005,00 21.095,00 

Ss 7 A Tasa 13.174,70 11.575,10 

  

DE 
5 6tomA 

BrTTAaS 

      
H RED 

¿2 DECTHO CULTO SUELDO 225,.343,07 225 

4 3 DECTAO RUTA GUION 219.923,81 239 
Go FONDOS DE NESARA 234.460, 99 23 
a? OT2A3 PNQUICTDAES 13.479,75 15 

sj IMPUTCTO 240 RENTA 543,075,34 2.000.086, 01 1.837 
12 6% COBRADO T.TA. 394.<71,87 453.751,78 275 
3 1 OTROS TMPUISTOS DOR PROSA 29.571,60 29 

tot PRESTAMOS ELENA YO FTAUTES 4.439.277, 78 5.455 
io? APORTES TUTO LE OPITA IO ADIONES 
to 1 CL2TTAL Sucnaria ” 

1 ? CAPITA Pdo .157.000,00 9.13 

2 1 SENO TARTA TE ALRTILAS FT40S 23.059,55 5.94 

11 PETERS LOLA FS 132,224, 01 1.15 

72 OEA ETA TIVA IR 241,27 5.97 

oi UTA IESO EI Va o ae .728.271,67 4,744 

2 GTILTOLDES PTE 22eT0na SI AL .224.336,41 

z (IT Co Socia COONTROL) 

pd ENTRO OY TL PEOTALES 15.417.920,70 4) 35,43: 

107 LENTOS O ALAS 33.100,00 R 

Do] OMA A FRY FLECPECTAUES 

1 A AMES Y E, EPA TAN 

3 DI E RATO RITO TE 

AE 5.304. 0%,20 5.384,484,20 
PA RA 55.858,30 33.888,10 

EXPLO PO?) ER 2.060,370,62 

sz JN Da 302.5%8,07 309.548,07 

z CLP. OI FPORCTOS 

3] PO PTE pÑ 077,62 437.037,42 

o Cuna bRa UE POLUYTRULO EU. 22,720,18 28.720,18 

103 FOO 91,172, 37 91.172,17 

14 MALLA RISILATA Y ATRAS 1.722,80 1.722,90 

15 TOMÓ FINCA 785.357,00 303,157,00 

14 FFCPA 

7 RENT 1,071,01 1.021,01 

3 ETERA 251.143,13 257.143,3 

9 ESTERIALES PORA ORESLACLE Y OTROS 55.602,61 55.422,63 

ta PAGTES DA CAUCHO y ATSORTES 09.278,22 303.278,22 

11 OSLARCICUOS TRY, FISICO 

. CUTOOO Y CONE PIE, 16 212,694,35 

4, SONRETIEN TAS 27.741,36 7.741,36 

A COMPENO DENIA TAS PORTE 52,520, 00 53.520,00 

A LIN Ú Y (3TN SEFLONS TEA LA 53.124,14 

FOUDOS 57 Poorin Y APLALTEÉES, 4£.609,07 44.609,07
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LE y 

TKDUSTRIAS ORO CIA. LTDA. co O. 

BALANCE DE COMPROBACIÓN Y SALDOS PAGINA 3 
(L 29 0E HARTA 0£ 1995 FECHA RI/QS, 

COHPROBACION SAatras 

058 AUX NOMBRE CUENTA DERTTOS CREQITTOS DEBUITNAS. CREU 

5 € HÉRO DE OSA INDIRECTA 210.762,94 210.760,98 ] 

59 DEP.POR REVAL AAA FI MENOR 45.210,03 45.210,43 
s 10 TRABAJOS DC TERCEROS 
su RSPRACOON MEZCLA DAUENO 
53% GTROS CACTOS DIRFOTOS 70.294,40 70.294,40 
57 HATER TIA ERTÁA (CAUCHOS 
297 MeDO DE GBRA DIRECTA CCAUCIOS) 441,40 441,60 
3 93 GASTOS DIRTLTOS CAUCIOS) 
= 0% VARIACIÓN: PROM.PROCESO CONUOND) 
5 1 AS " 65.904,00 £5.904,00 

4 ? SOBRCTIENPOS 142,11 S42,12 
6 2 COXPERO, SOLIE, TREMSPONTT 10.220,00 10.320,00 

564 URN. 1470, 1519 SuntDos 4.513,42 (4.333,42 

¿Ss FONDOS DE RECCRUA Y APORTO TESS 12.750,41 12.750,41 
As Vacaniaues 
é 7 COMISIONES TN VENTAS A 
Ed HOVIIDACIOR Y IETICOS 3.000,00 3.000,00 
4? SGL TOTES Y PROPAGANDA 101.743,80 111,743,80 
¿30 REFRPENICULOS, BUEDL, Y ENSONES 84.122,71 44.322,71 
4 11 CORAICANTONES 26,00 2,444,40 : 
¿12 FLETES 23.000, 00 23.000,00 

37 DOETCOTACTO CONSTR. IMDUSTR. 15.259,72 14.259,18 
634 SECUNOS 9.657,78 9.687,78 
y [5 REPARACION Y MTATO VENTCULOS 60.583,00 $0.183,40 ñ 

A DCP.POR REY VENICULOS,MUEB,Y FR. 37.311,92 37.313,93 
4 2 PROYIS TON ENCOCRa EG 
¿2 castor BE DISTRIDUCION GURTADUJE 1.574,071,97 1,574 .073,99 
4 ?2 ASTAS GUSTRLRUCION QUTTO 2.003.155,29 2.003.345,29 
¿28 OTROS GASTOS DE VENTA 73.649,70 73.649,30 
7 1 nu DAS 122.902, 27 192,902,%2 
7 2 OORRETIFMPOS 2.559,01 3.359,91 
71 CONPENCACD, EGNTE, TRANSPORTE 21.120,00 21,190,40 
74 T2RQ, 1070, 1STO SUELDOS 35.254,00 35,254, 80 
25 FEREO E Rouen Y ALUnIES 15 13,975, l4 38.833, 14 , 
7 VACOTOLES Y OTROS €.500,09 6.580,00 
7 7 HOMOLIRIOS Y SERVICIOS CORTRATAD 143.373, 32 348,693, 
TOR ROPLETETO FOLOU.Y ATHACULOS 5.591,70 5.591,70 
79 CEROT, MT, CES OCIO YEN 82.447,12 542.447, 12 

de r 10 COPA 17, L 31.847,62 
$ 1 lapT Un, ES Y CONTRLISUCIONES 171.97£,00 171.975,00 

12 PAPELERIO Y UTILES PE OFICIMA Eden 5% 63.445,14 
y CR ECTO ES 41.277,20 7 

- . s DOFOTOTACIOR CONSTR. IGUEl 7.EDI 5D a 
2 4S SUE (9,246,83 0 
" dE EPS IG YO BTRTO QONICULOS e, 07, 4 25093 14 : : 
: 0 E DATO 33.758,5 17.954,44 

16 Dor IO DIG UIRICOS Y RR.PP. 797 
o Leva”, AOS Y RENA $0.05 ! 20, 273,80 

_ 0 e qa O TÓr PE bil PIE TRCCION 49.077,29 40.973,49 

í Mr 452.190,27 439.390,27 
, ca a me “o E7L277, 0 33.237,24 

0 da 379,00 370,40 

+
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L INDUSTRIGE ORO CIA. LTDA. A 
| | 

| | 
Pou Ar E ÚS ia 

BOLOS DE COMPRABACION Y SALDOS mos PAGI 5 AL 29 00 44220 0£ 10 Da n 
o ! 1985 y FECHAS/05/1 

l COHPrRO BO t 
NQRORE — CUEN TA | 0fN3ITOS € A 

I 
RE TOS 0RetTras cMrzort 

OTROS CASTOS FINGECTEROS ¡ 50,00 

VARTACTON MONETARIA | 0.0 GASTOS LEGALES 1.737,06 
OTROS IMCATAOS 15.899,00. 16.159,07 A OTRAS ESRCSOS e.490,48 2,00 6.688,49 : 

TOTALES . U21.600, 848,50. (2L.408.548,50  BR.RS3.422,07 ¿853.6 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello con 

fiero en CINCUENTA ( 50 ) fojas útiles, esta T E RC E RA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a ocho de —- 

Abril de mil novecientos 'ochenta "y cinc0.- 
O 3UÉ, > 

  

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Transformación de "INDUSTRIAS. ORO COMPA 

ÑNIA LIMITADA" en "INDUSTRIAS ORO SOCIEDAD ANONIMA", cuya - 

copia antecede, de que ha sido APROBADA por la sefiora Super 

intendente de Compañías, mediante Resolución Número 85=1-1 

00932 de 2 de Agosto de 1.985.-   
Quito, a 6 de Agosto de 1.985 += 

     



RAZON:- Dande cumplimiente a le dispueste en el artículo 

cuarte, de la reselución númere 85-1-1-1-2-00932, expedi 

da per la Superintendencia de Compañías el des de ageste 

de mil nevecientes echenta y cinco, tenmf nota al margen 

de la matriz de fecha veinte de enero de mil nevecientes 

sesenta y nueve, que centiene el eesntrate de Censtitu - 

ción de la Compañía "Industrias Ore C.Ltda", de que se 2 

prueba la escritura de transfermación de la mencionada - 

compañía, en seciedad anónima y que censta de la preceden 

te escritura públieca.- Quite, a eche de ageste de mil na 

vecientes echenta y cincs.- 

  

ORIO ARS Ad de da a CR NR Vo: 

IRMA ANCORA ORNATO 
Haddad oÓ dorar dr dr dia A OK 
ISI II cn NV de gar ot O ARAU 
vanidad Care ceriáticnda de IGIÓGOFRIUMMO SÓN OR 

    

A PO 

gate odida Beneburoóón.: doecorobernádadorodecne JUNDELÉRROROBLOOERRACIVIIGOS 
de 2ho noo da 8 opubl Tcde credo Rate DOLPRCBPA ORO LORO 

pes cidad ondaa A 

A 
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¿La fecha quedas inecrite el presenta decurente, y la Areslución níme- 
  

2 [28 nevecientes treinta y des de la S5eñera Superintendente de Campe- 
  

¿lA del Ecuadar, de 2 de sgasta de 1985, baje el númera 117 del fia- 

¿¡Gístra Industriml, tene 17.- Se tecó note al wesgen de la inecripaión   
¿[Muere 88 de 24 de Enera de 1969, e fa. 35 del Aegíutis Mercentil, 

6 na 100.- Queda erchivads la Segunde Copia Certificada de lu Eacri 

7 [Pública de Aumenta de Cafitel, Prórregs de Plezs, Trensfermación de 

¿lle er "INDUSTRIAS ORO CIA. LTDA" en “INDUSTRIAS ORD SOCTEDAD 

  

  

y [ANONIMA", y ReParme de Estatutos, etergada el 30 de Merzoa de 1985, 
  

¿ [ente el Neteria Vigésimo de este centén, Dr, Guillermo Buendís.- Se 
  

11 ¡dm ení límiento e le dispuesta en el Art. Tercera de le citude 

  

¿7 ¡Resslución, de confurmidad a la esteblecide en el Decreta 733 de 22 
  

14 (to del misas aña.- Se amató un el Repertaria baje el númera 8884.- 
  

15 Quite, a nueve la ida ta de m11 Áevecientes echente y cinon.- El REG 

¿6 [RRADOR=- NAT, 77 Y E 
O 

¡0 Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITU 
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